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RESUMEN 

 

La adopción, en el Ecuador, de las Normas Internacionales de Información 

Financiera involucra el tratamiento contable medioambiental. La nueva 

Constitución de la República del Ecuador, incluye un capítulo referente a los 

Derechos de la naturaleza y varios artículos sobre la naturaleza y el medio 

ambiente. De manera general se puede establecer en el Ecuador existe un 

nuevo marco regulatorio. 

 

Frente a la emisión de este marco legal, que se ocupa del tratamiento que las 

empresas deben dar a su actuación medioambiental, el profesional contable, 

enfrenta un desafío para reflejar estos hechos en la información financiera y 

contable de la empresa, en tal virtud mediante el presente análisis se pretende 

dotarle de herramientas para que logre su objetivo. 

 

La adopción de las NIIF, en el Ecuador, ha iniciado un proceso según el cual la 

información financiera de las entidades debe ser reflejada fielmente. Dentro de 

este contexto, el profesional contable desconoce de la existencia de nuevas 

leyes que obligan a revelar la actuación medioambiental de la empresa, la 

contabilidad tradicional debe evolucionar, contemplar el concepto de 

sostenibilidad en la información financiera debe ser una preocupación de la 

sociedad, de los gremios profesionales, de las instituciones de educación 

superior y del público en general. 

 

Palabras clave; Contabilidad Ambiental, Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF, imagen fiel, costos, ciclo de vida, eco-eficiencia. 
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ABSTRACT 

 
The adoption, in Ecuador, the International Financial Reporting Standards 

involves environmental accounting treatment. The new Constitution of the 

Republic of Ecuador, includes a chapter on the Rights of the nature and number 

of articles on nature and the environment. In general, it can set in Ecuador there 

is a new regulatory framework. 

 

Against the issuance of this legal framework that deals with the treatment that 

companies should give their environmental performance, the professional 

accountant, faces a challenge to reflect these developments in financial 

reporting and accounting of the company, such virtue by this analysis is 

intended to provide it with tools to achieve its objective. 

 

The adoption of IFRS, in Ecuador, has initiated a process by which financial 

information of the entities must be reflected accurately. Within this context, the 

accounting professional know of the existence of new laws requiring the 

disclosure of environmental performance of the company, traditional accounting 

has to evolve, to contemplate the concept of sustainability in the financial 

information, it should be a concern of society, professional associations, 

institutions of higher education and the general public.  

 

Keywords, Environmental Accounting, Financial Reporting Standards IFRS fair 

review, costs, life cycle, eco-efficiency. 
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INTRODUCCION 
 

A nivel internacional, ha existido en los últimos años una evolución de la 

regulación medioambiental y la empresa como unidad económica de la 

sociedad no puede aislarse. En países en desarrollo como España o Estados 

Unidos ya se han emitido normas específicas que regulan el registro y la 

revelación de los aspectos medioambientales resultado de la actividad de la 

empresa, encaminadas a mejorar el comportamiento de las mismas en este 

aspecto. 

 

Dentro de este contexto en nuestro país, la Constitución de la República del 

Ecuador vigente desde octubre de 2008 reconoce en el Capítulo séptimo los 

Derechos de la naturaleza, y contiene varios artículos concernientes al tema, 

como el artículo 14, según el cual “… se declara de interés público la 

preservación del ambiente…la prevención del daño ambiental…” y el artículo 

72 que establece que el “…Estado incentivará …, para que protejan la 

naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 

ecosistema”. Además, el Ecuador es signatario de organismos como la 

Comunidad Andina de Naciones que de la misma forma ha publicado 

documentos de aplicación obligatoria que regulan el tema ambiental. 

 

Por otro lado, la Superintendencia de Compañías del Ecuador publicó en el 

2006, la resolución, No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en 

Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, mediante la cual se 

obliga a las compañías y entes sujetos a su control y vigilancia a adoptar las 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” a partir del 1 de enero 

de 2009, este proceso provocó un impacto en la información financiera que las 

empresas ecuatorianas deben divulgar, estas normas han sido adoptadas ya 

por más de cien países en el mundo, siendo uno de sus principales objetivos la 
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comparabilidad y la presentación de una “imagen fiel”, los estados financieros 

que reporten su información bajo NIIF’s podrán ser leídos por cualquier 

inversionista o “stakeholders1” al presentarse en un lenguaje uniforme, de la 

misma forma la aplicación de NIIF, siguiendo la tendencia mundial, involucra el 

tratamiento contable de las cuestiones medioambientales de las empresas. En 

particular, dentro del marco de las NIIF, incluye las Normas Internacionales de 

Contabilidad NIC, y las interpretaciones CINIIF, dentro de este conjunto las 

más relevantes para el tema son la NIC 36, NIC 37, NIC 38, NIC 39.  

 

El profesional contable de nuestro país frente al avance impresionante que ha 

tenido la regulación del tratamiento del tema medioambiental, a nivel 

internacional y nacional, sumado al interés creciente de los usuarios de la 

información sobre la incidencia de las actuaciones de la empresa o de sus 

productos frente a los daños al medioambiente, se ve inmerso en esta 

corriente. Por estas razones mediante esta investigación se pretende brindarle 

las herramientas necesarias para ejecute este trabajo tomando las mejores 

decisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
1 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
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CAPITULO I 
NORMATIVA INTERNACIONAL SOBRE EL TRATAMIENTO CONTABLE 
MEDIOAMBIENTAL 
 
Introducción 
 

En el presente capítulo se revisará aquella normativa que sobre contabilidad 

ambiental se haya generado a nivel internacional y específicamente en España, 

país pionero en este campo. Asimismo se analizarán, dentro del marco de las 

NIIF, aquellas normas que involucren tratamiento contable medioambiental. 

También se presenta la legislación emitida sobre temas ambientales por la 

Comunidad Andina de Naciones. Esta legislación obliga al contador a registrar 

en los estados financieros aspectos ambientales no tomados en cuenta 

anteriormente. 

 

1.1. Antecedentes de la normativa internacional 
 

Los profesionales de la contabilidad, los auditores, los asesores, los 

stakeholders2 en general, en la actualidad, están o deben estar interesados en 

el tema ambiental y en cómo éste afectará sus decisiones. Tanto a nivel 

gubernamental como a nivel de las actividades económicas de las empresas y 

para los seres humanos en general la agenda ambiental ha cobrado vigencia, 

el campo de la contabilidad no es la excepción, y en este momento se 

encuentra en medio de una corriente de cambio necesario y exigido por las 

actuales circunstancias. Organizaciones como el IASB3, ICAC4, AICPA5 y la 

                                                 
2 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
3 International Accounting Standars Boards, http://www.ifrs.org/ 
4 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, España, http://www.icac.meh.es/ 
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Unión Europea han emitido pronunciamientos para regular el registro de los 

aspectos medioambientales en los estados financieros de las entidades o en 

las cuentas gubernamentales, así también organizaciones como la CAN6 han 

emitido normativa tendiente a regular la actuación medioambiental de las 

organizaciones.  

 

En este punto es importante mencionar que en materia de reducción del 

impacto medioambiental, el Protocolo de Kioto de febrero de 2005, como 

resultado de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

también denominada Cumbre de la Tierra (Río de Janeiro, 1992), incluyó tres 

mecanismos para lograr la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, estos son: Comercio de Emisiones o Bonos de Carbono, la 

Implementación Conjunta y el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL).  

Posteriormente, se emitieron directrices como el EMAS7, las normas ISO8 

140009 (normativa sobre participación voluntaria). 

 

1.2. Normativa internacional sobre publicación de información 
medioambiental. 
1.2.1. Normativa de carácter obligatorio 
1.2.1.1. Normas Internacionales de Información Financiera 
 

Todas las transacciones comerciales, industriales o de servicio, de alguna 

forma tienen una implicación ambiental, el presente análisis se lo realizó con la 

intención de abordar el tema de la valoración y registro de los aspectos 

medioambientales en la contabilidad, y en este punto constan aquellos 

                                                                                                                                               
5 American Institute of CPAs, http://www.aicpa.org/ 
6 Comunidad Andina de Naciones, http://www.comunidadandina.org/ 
7 Eco-Management ans Audit Scheme o Reglameto Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría. 
8 Organización Internacional para la Estandarización 
9 Norma internacional, que pertenece a la ISO, para sistemas de gestión ambiental.  
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contenidos en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), en 

tal virtud no se nombran todas las normas, sino sólo aquellas que consideran 

algún aspecto de este tipo, y se detallan a continuación. 

 

El término NIIF incluye el siguiente conjunto de pronunciamientos: 

• las NIIF emitidas por el IASB 

• las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) emitidas por el IASC10, o 

revisiones de las mismas emitidas por el IASB; 

• las Interpretaciones de las NIIF y NIC desarrolladas por el CINIIF11 y 

aprobadas para su emisión por el IASB; y 

• las Interpretaciones de las NIC desarrolladas por el SIC12 y aprobadas para 

su emisión por el IASB o el IASC 

1.2.1.1.1. El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de 
los Estados Financieros. 

 

El Marco Conceptual es un documento adjunto a las NIIF que debe ser un 

punto de referencia para todo aquello para lo cual no exista una directriz 

específica en las NIIF, “trata los objetivos, hipótesis fundamentales y 

características cualitativas, tales como la relevancia y fiabilidad; y tal vez lo que 

es más importante, trata los elementos de los estados financieros incluidos los 

activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos, proporcionando sus 

definiciones y sus criterios de reconocimiento.”13 

 

Dentro de los Objetivos de los Estados Financieros, los que atañen a la 

representación de la afección ambiental tenemos: “Los estados financieros 

también muestran los resultados de la administración llevada a cabo por la 

                                                 
10 International Accounting Standars Committee 
11 Comité de Interpretación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
12 Standing Interpretations Committee 
13 Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Estados Financieros de las NIC 
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gerencia, o dan cuenta de la responsabilidad en la gestión de los recursos 

confiados a la misma.”14 

 

En el Marco Conceptual se establecen las cuatro principales características 

cualitativas que hacen que la información financiera sea de utilidad para los 

usuarios: 

 

• “Comprensibilidad,  

• Relevancia, incluida la materialidad, 

• Fiabilidad, que contiene la Representación Fiel o imagen fiel 

• Comparabilidad.”15.  

 

Dentro de estas características, la Representación Fiel se analiza a 

continuación, y para el presente análisis toma especial importancia debido a 

que los usuarios deben tomar sus decisiones basados en información 

financiera de calidad, transparente y confiable, que refleje fielmente la realidad 

de la entidad en relación a su actuación medioambiental. 

 

1.2.1.1.1.1. Representación Fiel 
 

Dentro de NIIF el término Representación Fiel o “imagen fiel” de los estados 

financieros de una empresa es uno de los principales requerimientos.  

 

Un concepto de “imagen fiel” podemos encontrarlo en el Marco Conceptual, 

“Para ser fiable, la información debe representar fielmente las transacciones y 

demás sucesos que pretenden representar, o que se puede esperar 

razonablemente que represente…” 

 

                                                 
14 Ibídem 
15 Ibídem 
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Asimismo en la NIC 1 se establece: “Los estados financieros reflejarán 

fielmente, la situación, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la 

entidad. La imagen fiel exige la representación fiel de los efectos de las 

transacciones, así como de otros eventos y condiciones, de acuerdo con las 

definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y 

gastos fijados en el Marco Conceptual. Se presumirá que la aplicación de las 

NIIF, acompañada de informaciones adicionales cuando sea preciso, dará lugar 

a estados financieros que proporcionen una presentación razonable.” 

 

Como se revisará posteriormente, el concepto de imagen fiel es requerido al 

momento de reflejar de forma transparente la situación de la empresa en 

relación a su actuación medioambiental.  

 

A continuación se presenta un análisis de aquellas NIIF que implican algún 

aspecto relacionado con el medioambiente: 

 

1.2.1.1.2. NIIF 6  Exploración y Evaluación de Recursos Minerales 
 
El objetivo de esta NIIF es “…especificar la información financiera relativa a la 

exploración y la evaluación de recursos minerales.  

 

En concreto, esta NIIF requiere:  

a) Determinadas mejoras en las prácticas contables existentes para los 

desembolsos relacionados con la exploración y evaluación;   

b) Que las entidades que reconozcan activos para exploración y evaluación 

realicen una comprobación del deterioro del valor de los mismos de acuerdo 

con esta NIIF, y valoren el posible deterioro de acuerdo con la NIC 36 Deterioro 

del valor de los activos; 

c) Revelar información que identifique y explique los importes que surjan, en los 

estados financieros de la entidad, derivados de la exploración y evaluación de 

recursos minerales, a la vez que ayude a los usuarios de esos estados 
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financieros a comprender el importe, calendario y certidumbre asociados a los 

flujos de efectivo futuros de los activos para exploración y evaluación 

reconocidos.”16 

 

Esta NIIF prescribe el tratamiento de la exploración y evaluación de los 

recursos minerales. La norma no solicita políticas contables determinadas, 

aunque si requiere el concepto de imagen fiel. Es así que una empresa 

dedicada a la exploración y evaluación de recursos minerales debe evaluar y 

reconocer en sus estados financieros de forma transparente las afecciones al 

medio ambiente provocadas por la actividad económica de la entidad. 

 
1.2.1.1.3. NIIF 7, NIIF  9  y NIC 39 Instrumentos Financieros 
 
Tanto las NIIF 7 y 9 como la NIC 39 norman el tratamiento, la revelación, el 

reconocimiento y la medición que debe darse a los instrumentos financieros, la 

NIIF 9 entrará en vigencia en el año 2013, en el presente análisis constan los 

Derechos de Emisión, sin embargo aplica para cualquier otro certificado de 

este tipo. 

  

1.2.1.1.3.1. Derechos de Emisión 
 
Los derechos de emisión son una herramienta de política gubernamental que 

puede ser utilizada para controlar la emisión de gases de efecto invernadero 

provocado por las actividades industriales, estos derechos, pueden 

comercializarse en un mercado de derechos de emisión que actualmente 

funciona en la Unión Europea, fueron creados como un mecanismo para el 

control sobre las emisiones. A continuación lo que la norma establece para este 

concepto:  

 

                                                 
16 NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales 



 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Autora: MONICA PATRICIA FLORES RODAS    17 
 

(…) los certificados de emisión recibidos por un participante en un plan 

de “límite máximo  y negociación”, (“cap and trade”) según el cual una 

entidad debe entregar certificados de emisión a un tercero (por 

ejemplo, a un regulador) para que se le permita emitir contaminantes 

de forma legal. El gobierno concede a una entidad un determinado 

número de certificados de emisión para usar durante el período de 

cumplimiento (…)”17  

 

Los certificados de emisión deben ser considerados por la organización, al 

momento del registro, como un activo intangible, son negociables, y deben 

registrarse a valor razonable (fair value), debiendo usarse los modelos de costo 

de la NIC 38. 

 

1.2.1.1.4.  NIC 16    Inmovilizado material 
 

Esta norma analiza el tratamiento de los activos fijos destinados a la 

producción o suministro de bienes, se señalan algunos conceptos constantes 

en la norma: 

 

“El inmovilizado material son los activos tangibles que:…posee una 

entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y 

servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos 

(…).” 

 

 

En tanto que por Valor razonable se entiende que “es el importe por el cual 

podría ser intercambiado un activo, o cancelado un pasivo, entre partes 

                                                 
17 KPMG Internacional Financial Reporting Group, Las NIIF Comentadas Guía Práctica de KPMG para 
comprender las Normas Internacionales de Información Financiera, Editorial Aranzadi S.A., España 
2009. Pág. 723 
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interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en 

condiciones de independencia mutua.”18 

 

Dentro de la misma norma, encontramos el concepto de costes iniciales del 

activo: 

 

“Costes iniciales 

Algunos elementos de inmovilizado material pueden ser adquiridos por 

razones de seguridad o de índole medioambiental. Aunque la 

adquisición de ese tipo de inmovilizado material no incremente los 

beneficios económicos que proporcionan los elementos de inmovilizado 

material existentes, puede ser necesaria para que la entidad logre 

obtener los beneficios económicos derivados del resto de los activos. 

Dichos elementos de inmovilizado material cumplen las condiciones 

para su reconocimiento como activos porque permiten a la entidad 

obtener beneficios económicos adicionales del resto de sus activos, 

respecto a los que hubiera obtenido si no los hubiera adquirido. Por 

ejemplo, una entidad química puede tener que instalar nuevos 

procesos de fabricación para cumplir con la normativa medioambiental 

relativa a la producción y almacenamiento de productos químicos, 

reconociendo entonces como parte del inmovilizado material las 

mejoras efectuadas en la planta, en la medida que sean recuperables, 

puesto que sin ellas la entidad quedaría inhabilitada para producir y 

vender esos productos químicos (...)”19 

 

Estos conceptos se usarán al momento de expresar las transacciones en los 

estados financieros, de modo que sea una información que pueda servir a los 

                                                 
18 NIC 16 Inmovilizado Material 
19 NIC 16 Inmovilizado Material. 
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stakeholders20, además, en lo relacionado con el reconocimiento de los costos 

iniciales tiene una referencia específica a los elementos de inmovilizado 

material adquiridos por razones de índole medioambiental y su tratamiento, por 

ejemplo la compra de filtros, para una fábrica de cemento, para evitar la 

expulsión directa de partículas a la atmósfera, los mismos favorecen también la 

imagen de la empresa y por lo tanto permiten la obtención de beneficios 

económicos futuros. 

 
1.2.1.1.5.   NIC 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos 
Contingentes.  

Esta norma prescribe el reconocimiento y medición de las provisiones, activos y 

pasivos contingentes y determina varios conceptos que ayudan al 

entendimiento de la contabilización de estas partidas, que a continuación se 

detallan: 

 
1.2.1.1.5.1.  Provisiones 
Al definir el término provisión esta norma establece que son “pasivos en los que 

existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento.”21 

 

Una provisión es una obligación presente de la empresa, surgida a raíz de 

sucesos pasados que a su vencimiento la empresa deberá desprenderse de 

recursos. Así, el suceso que da origen a la obligación es aquel del que nace 

una obligación de pago, de tipo legal o implícita.22 

 

En tanto que  “…obligación legal es aquella que se deriva de: 

(a) un contrato (ya sea a partir de sus condiciones explícitas o implícitas); 

(b) la legislación; u 
                                                 
20 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
21 NIC 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes 
22 Ibídem 
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(c) otra causa de tipo legal…”23 

 

Al hablar de legislación, debe entenderse, tanto la anterior como la emisión de 

una nueva ley por parte del gobierno. 

 

 

 

 

1.2.1.1.5.1.1.  Reconocimiento 
 

Para el reconocimiento, es decir el registro contable que originará la 

representación en los estados financieros de la empresa, “se debe reconocer 

una provisión cuando se den las siguientes condiciones: 

 

(a) la empresa tiene una obligación presente (de carácter legal o implícita 

por la entidad) como resultado de un suceso pasado; 

(b) es probable que la empresa tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen beneficios económicos  para cancelar la obligación; y 

(c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

De no cumplirse las tres condiciones indicadas, la empresa no debe 

reconocer la provisión.”24 

 

Al reflejar los sucesos medioambientales, es probable que se presenten 

demandas a las empresas u organizaciones por la afectación que las 

actividades de estas entidades pueden causar al ambiente, en consecuencia 

esto debe ser registrado en los estados financieros. En el tema ambiental, es 

importante, en el momento del reconocimiento y estimación fiable considerar el 

riesgo de detección, incluso si el país no posee normativa medioambiental. 

 
                                                 
23 Ibídem 
24 Ibídem 
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1.2.1.1.5.1.2.  Obligación Presente  
 

La norma aclara sin embargo que en algunos casos raros no queda claro la 

existencia de una obligación presente. En tales circunstancias, se debe evaluar 

toda la evidencia disponible que permita discernir si existe una mayor 

probabilidad de que se haya producido la obligación que de lo contrario, por 

ejemplo cuando esté en curso un proceso judicial,  puede no estar claro si la 

empresa tiene una obligación presente, en cuyo caso se establece que se debe 

tomar en cuenta toda la evidencia disponible en la fecha del balance para 

establecer si es mayor la probabilidad de que exista una obligación que de lo 

contrario, indicando la norma que se puede solicitar la ayuda de expertos (por 

ejemplo un profesional del derecho).25 

 

1.2.1.1.5.1.3.   Suceso Pasado 
 

Como concepto de suceso pasado la norma prescribe que es el suceso que da 

origen a  la obligación. Para que esto se dé, “…es preciso que la empresa no 

tenga, como consecuencia del mismo, otra alternativa más realista que atender 

al pago de la obligación creada por tal suceso. Este será el caso sólo si: 

 

(a) el pago de la obligación viene exigido por ley; o bien 

(b) al tratarse de una obligación implícita, cuando el suceso (que muy 

bien puede ser una actuación de la propia empresa) haya creado 

una expectativa válida ante aquellos terceros con los que debe 

cumplir sus compromisos y responsabilidades.”26 

Para el análisis, un ejemplo sería, una declaración pública realizada por una 

empresa en la que se indique que se cubrirá el daño ambiental provocado 

por un derrame de petróleo, lo que conllevaría a crear la expectativa válida 

ante terceros que se cumplirá con el compromiso. 
                                                 
25 NIC 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes  
26 Ibídem.  
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1.2.1.1.5.1.4.  Estimación fiable del importe de la obligación 
 

En cuanto al uso de estimaciones, “…la empresa será capaz de determinar un 

conjunto de desenlaces posibles de la situación incierta, y podrá por tanto 

realizar un importe de la obligación,…”27. La estimación debe realizarse a la 

fecha del balance y será revisada en cada cierre de ejercicio en base al juicio y 

la experiencia de la gerencia, a resultados estadísticos y en algunos casos 

puede necesitarse la ayuda de un especialista. 

 

Con la ayuda del experto puede realizarse una estimación de una Provisión 

Medioambiental, “…hacer una estimación requiere un conocimiento 

especializado de los hechos medioambientales, por ejemplo, la cantidad y tipo 

de contaminantes implicados, la geografía local, y los costos de recuperación 

(...). 

La provisión debe incluir los costes incrementales directos tales como importes 

pagados a consultores, costes del equipo dedicado a la limpieza y costes de 

los empleados que van a realizar el trabajo de limpieza (… ) y los costes de las 

siguientes actividades: 

 investigación de la recuperación; 

 evaluación del riesgo; 

 estudios de viabilidad; 

 preparación del plan de recuperación; 

 trabajos de recuperación; 

 costes de supervisión gubernamental; 

 seguimiento de la recuperación para garantizar que la recuperación ha 

tenido éxito.”28 

                                                 
27 NIC 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes 
28 KPMG Internacional Financial Reporting Group, Las NIIF Comentadas Guía Práctica de KPMG para 
comprender las Normas Internacionales de Información Financiera, Editorial Aranzadi S.A., España 
2009. Pág. 717 
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La NIC 37 determina que “los estados financieros se refieren a la situación 

financiera de la empresa al final del período sobre el cual se informa y no 

a su posible situación en el futuro. Por esta razón, no se puede reconocer 

provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para funcionar en el 

futuro. Las únicas obligaciones reconocidas en el balance general de la 

empresa serán aquellas que existen ya en la fecha del balance general.”29 (La 

negrilla no pertenece al texto original). 

 

Posteriormente en la norma se aclara que “Se reconocerán como provisiones 

sólo aquellas obligaciones, surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya 

existencia sea independiente de las acciones futuras de la empresa” como 

ejemplo de este caso, se incluyen las multas medioambientales o los costos de 

reparación de los daños medioambientales. 

 

1.2.1.1.5.1.5.   Medición 

 

La provisión “…debe ser la mejor estimación, en la fecha del balance general, 

del desembolso necesario para cancelar la obligación presente.30 

 

La mejor estimación a la fecha del balance: 

 

“Los flujos de salida de recursos relacionados con provisiones 

medioambientales pueden ocurrir en un futuro lejano. Por lo tanto, los 

efectos del descuento pueden ser significativos, y, si es así, las 

provisiones deben ser valoradas por el valor actual de los flujos de 

efectivo esperados y revisadas cuando los cambios en los tipos de 

                                                 
29NIC 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes 
30Ibídem 
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interés tengan un impacto en la estimación corriente de la tasa de 

descuento.”31 

 
1.2.1.1.5.1.6.  Riesgo e incertidumbres 
Para realizar la mejor estimación de la provisión, deben ser tenidos en cuenta 

los riesgos e incertidumbres que, inevitablemente, rodean a la mayoría de los 

sucesos y las circunstancias concurrentes a la valorización de la misma.32 

 
 
1.2.1.1.5.1.7.  Valor Presente 
 
Cuando resulte importante el efecto financiero producido por el descuento, el 

importe de la provisión debe ser el valor presente de los desembolsos que se 

espera sean necesarios para cancelar la obligación.33 

 

“Sucesos Futuros.- Los sucesos futuros, que puedan afectar a la 

cuantía necesaria para cancelar la obligación, deben ser objeto de 

reflejo en la evaluación de la misma, siempre que haya una evidencia 

objetiva suficiente de que pueden aparecer efectivamente. 

Las expectativas sobre sucesos futuros pueden ser particularmente 

importantes en la medición de las provisiones.  Por ejemplo, la 

empresa puede creer que el costo de limpiar un determinado 

emplazamiento industrial, al final de su vida útil, puede quedar reducido 

gracias a futuros cambios en la tecnología.  El importe que se 

reconozca como provisión habrá de reflejar una expectativa razonable 

de observadores objetivos y técnicamente cualificados, teniendo en 

cuenta toda la experiencia disponible sobre la tecnología que será 

posible utilizar en el momento de proceder a la limpieza.  De esta 
                                                 
31Ibídem 
32 NIC 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes 
33 Ibídem 
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forma, resultará apropiado incluir, por ejemplo, las reducciones de 

costo relacionadas con el aumento de experiencia asociada con la 

aplicación de la tecnología actual, o el costo esperado de aplicar la 

tecnología actual en operaciones mayores o más complejas que se han 

llevado a cabo previamente.  No obstante, la empresa no anticipará el 

desarrollo de una tecnología completamente nueva de limpieza, al 

hacer las estimaciones, a menos que ello esté apoyado por una 

evidencia suficientemente objetiva. 

 

Cambios en el valor de las provisiones.- Las provisiones deben ser 

objeto de revisión en cada fecha de balance general, y ajustadas en su 

caso para reflejar la mejor estimación existente en ese momento.  En el 

caso de que no sea ya probable la salida de recursos, que incorporen 

beneficios económicos, para cancelar la obligación correspondiente, se 

procederá a liquidar o revertir la provisión.”34 

 

1.2.1.1.5.2.  Pasivos Contingentes 
 

El concepto de pasivo contingente es, según se establece en la norma: 

(a) “toda obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 

existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso 

por la no ocurrencia, de  uno o más eventos inciertos futuros que no 

están enteramente bajo el control de la empresa; o bien 

(b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, pero no 

se ha reconocido contablemente porque: 

(i) no es probable que  la empresa tenga que satisfacerla, 

desprendiéndose de recursos que incorporen beneficios 

económicos; o bien 

                                                 
34 NIC 37 Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes  
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(ii) el importe de la obligación no puede ser medido con la suficiente 

fiabilidad…”35 

 

En la relación que presenta la norma entre las “Provisiones” y los “Pasivos de 

carácter Contingente”, encontramos que “todas las provisiones son de 

naturaleza contingente, puesto que existe incertidumbre sobre el momento del 

vencimiento o sobre el importe correspondiente. Sin embargo…el término 

“contingente” se utiliza para designar activos y pasivos que no han sido objeto 

de reconocimiento en los estados financieros, porque su existencia quedará 

confirmada solamente tras la ocurrencia, o en su caso la no ocurrencia, de uno 

o más sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la 

empresa…” 

La norma aclara que “la empresa no debe proceder al reconocimiento de 

ningún pasivo contingente…”. Los pasivos contingentes únicamente deben 

revelarse en las Notas a los Estados Financieros, informando si alguna 

actividad o proceso tiene o tendrá un impacto específico sobre el medio 

ambiente. 

 

Según el análisis de Negash, Fryna (2004): 

“…observa un incremento en los litigios contra las corporaciones 

transnacionales en SSA. Argumenta que el incremento ha conducido a 

aumentar los pasivos ambientales y los daños reputacionales en los 

países de origen de las firmas. Observa adicionalmente que las 

compañías también han sido demandadas exitosamente en las cortes 

africanas por daños sociales y ambientales. De acuerdo con la 

Associated Press del 17 de noviembre de 2009, la African Union 

también está preparando reclamo por daños provenientes de los países 

desarrollados...”.36 

 
                                                 
35 Ibídem 
36 Minga Negash,  Los IFRS y la contabilidad ambiental,  University of Witwatersrand, Johannesburg, 
South Africa 
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Las demandas judiciales por daños ambientales surgidas en los últimos años 

nos dan una pauta sobre los futuros acontecimientos en cuanto a litigios 

ambientales:“El Caso Woburn Water: …8 familias de Woburn, Massachusetts 

que  se vieron afectadas seriamente por el agua contaminada por la WR Grace 

Co. en 1982, …presentaron una demanda contra la W.R. Grace Co, Unifirst 

Corporación y Beatrice Foods. La demanda alega que los demandados 

contaminaron el suministro de agua municipal con toxinas, lo que dio como 

resultado problemas médicos significativos. Los niños en 7 de las 8 familias 

demandantes contrajeron leucemia y 5 de ellos murieron. El cónyuge del 

demandante remanente también murió de leucemia. Unifirst llegó a un acuerdo 

con los demandantes por poco más de un millón de dólares, los Alimentos 

Beatriz no fue declarada responsable de la contaminación y W.R. Grace fue 

encontrada culpable por el jurado. Sin embargo, W.R. Grace llegó a un acuerdo 

con los demandantes por $ 8 millones antes de que la decisión se hiciera 

oficial.… la atención de los medios hizo que las empresas en todo el país 

tomaran seriamente el problema de la contaminación del agua subterránea 

porque sabían que podían ser consideradas responsables por las 

consecuencias de su contaminación.” 

En la página resources.lawinfo.com, en su artículo “3-demandas-ambientales 

deplorables” se puede encontrar la siguiente descripción de hechos 

relacionados con dos demandas ambientales publicitadas: 

El Caso Erin Brockovich Pacific Gas & Electric: En 2000, …Erin 

Brockovich, una asistente legal de una firma de abogados en el Valle 

de San Fernando. Como asistente legal, Erin estaba investigando un 

caso pro bono legal contra Pacific Gas & Electric. En su investigación, 

Erin encontró que Pacific Gas & Electric había estado envenenando el 

agua de la ciudad de Hinkley, California durante 30 años. Como 

resultado del trabajo de Erin, Pacific Gas & Electric se vio obligada a 

pagar el  más grande agravio tóxico en la historia de EE.UU. La 

compañía de servicios públicos llegó a un acuerdo con los residentes 

de Hinkley por $ 333 millones en 1996. 
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El Caso de Exxon Valdez:…El caso de Exxon Valdez se deriva del 

derrame de petróleo del Exxon Valdez en 1989 frente a las costas de 

Alaska. El litigio de este derrame épico que derramó alrededor de 11 

millones de galones de petróleo en el agua y devastó a las 

comunidades pesqueras, demoró casi 20 años en resolverse. La 

Suprema Corte de los EE.UU. se pronunció sobre el caso en 2008 y 

encontró que Exxon tuvo que pagar daños punitivos por la catástrofe 

medioambiental, pero el tribunal inferior disminuyó en $ 500 millones la 

cantidad dictaminada en 2,5 mil millones de dólares.”37 

 

Adicionalmente a estos casos, en septiembre de 2010 los estados mexicanos 

de Veracruz, Tamaulipas y Quintana Roo presentaron una demanda contra la 

empresa British Petroleum38  por el daño ambiental causado en la Plataforma 

de Aguas Profundas del Golfo de México en abril de 2010. Es posible que la 

petrolera hubiera reconocido en sus estados financieros esta situación en 

principio como un pasivo contingente como las normas de contabilidad lo 

prescriben, considerando la posibilidad de perder el litigio. 

La NIC 37 asimismo ilustra varios ejemplos que clarifican el reconocimiento y el 

registro de provisiones así como la información a reflejar en los estados 

financieros cuando se presenten activos y pasivos contingentes. 

1.2.1.1.6.     NIC 38 Activos Intangibles 
 

Dentro de lo establecido por la NIC 38 se menciona lo referente a “Las 

actividades de investigación y desarrollo están orientadas al desarrollo de 

                                                 
37http://resources.lawinfo.com/es/Articulos/Ley-Ambiental/Federal/3-demandas-ambientales 

deplorables.html 
38BP, British Petroleum, es una compañía de energía, dedicada principalmente al petróleo y al gas 

natural, que tiene su sede en Londres, Reino Unido. Es una de las mayores compañías del mundo 
(puesto octavo según la revista americana Forbes1 ) y la tercera empresa más importante dedicada al 
petróleo y gas después de ExxonMobil y Royal Dutch Shell. Tomado de 
http://es.wikipedia.org/wiki/BP. 
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nuevos conocimientos. … sus componentes intangibles, que vienen 

constituidos por el conocimiento incorporado al activo en cuestión”. Para este 

análisis un ejemplo sería: la investigación, el desarrollo y luego el posterior 

registro de una idea sobre ahorro de energía, o generación innovadora de 

energía. 

 
1.2.1.1.6.1.     Activos Intangibles 
 

En esta norma encontramos algunos tipos de activos intangibles: “con 

frecuencia, las empresas emplean recursos, o incurren en pasivos, por la 

adquisición, desarrollo, mantenimiento o mejora de recursos intangibles tales 

como conocimiento científico o tecnológico, diseño o implementación de 

nuevos procesos o nuevos sistemas” 

 

Luego indica entre los “…ejemplos de actividades de investigación las 

siguientes: 

(a) actividades dirigidas a obtener nuevos conocimientos; 

(b) la búsqueda, evaluación y selección final de aplicaciones de 

resultados de la investigación u otro tipo de conocimientos; 

(c) la búsqueda de alternativas válidas para materiales, aparatos, 

productos, procesos, sistemas o servicios; y 

(d) la formulación, diseño, evaluación y selección final de posibles 

alternativas para nuevos, o sustancialmente mejorados, materiales, 

aparatos, productos, procesos, sistemas o servicios.”39 

 

Esta norma aclara el reconocimiento del costo de un activo generado 

internamente: “El costo de un activo intangible, generado internamente, 

comprenderá todos los desembolsos de las actividades de crear, producir y 

preparar el activo para el uso al que va destinado, siempre que puedan serle 

                                                 
39 NIC 38 Activos Intangibles 
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atribuidos directamente, así como los que puedan distribuirse al mismo con 

criterios razonables y uniformes.” 

 
1.2.1.1.7.       NIC 41       Agricultura 
 

El objetivo de la NIC 41 es prescribir el tratamiento contable, la presentación en 

los estados financieros y la información a revelar en relación con la actividad 

agrícola, y su alcance “…debe aplicarse para la contabilización de lo siguiente, 

siempre que se encuentre relacionado con la actividad agrícola: 

(a) activos biológicos; 

(b) productos agrícolas en el punto de su cosecha o recolección; y   

(c) subvenciones del gobierno...”40 

 

En esta norma se especifican los conceptos de: Actividad agrícola, producto 

agrícola, activo biológico, transformación biológica, cosecha o recolección y 

mercado activo entre otros.  

 
1.2.1.1.8.  CINIIF 
 
Dentro del marco de las interpretaciones se mencionarán aquellas relacionadas 

a la representación de la temática medioambiental: Por ejemplo, el 

desmantelamiento de una planta procesadora de cartón, si las leyes 

ambientales del país exigen el mismo, al término de su vida útil, y la limpieza 

del terreno o tareas de restauración. 

 
1.2.1.1.8.1.  CINIIF 1  Cambios en pasivos existentes por 
desmantelamiento, restauración y similares 
 

                                                 
40 NIC 41 
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El alcance de esta interpretación abarca “…los cambios en la valoración de 

cualquier pasivo existente por desmantelamiento, restauración o similares que 

se haya reconocido: 

(a) como parte del coste de un elemento de inmovilizado material de 

acuerdo con la NIC 16; y  

(b) como un pasivo de acuerdo con la NIC 37.  

Por ejemplo, puede existir un pasivo por desmantelamiento, restauración o 

similar por el desmantelamiento de una planta, la rehabilitación de daños 

ambientales en industrias extractivas, o la retirada de ciertos equipos.”41 

 

Propone dos modelos, el del coste y el de revalorización: 

“…Según el Modelo del coste, los cambios del pasivo se añaden o 

deducen del coste del activo correspondiente en el ejercicio actual… 

Según el Modelo de Revalorización, las valoraciones deben estar lo 

suficientemente actualizadas, de manera que el importe en libros no 

difiera significativamente de lo que se determinaría usando el valor 

razonable a la fecha de presentación de la información…”42. 

 

1.2.1.1.8.1.1. Fondos medioambientales y similares 
 

Para enfrentar su actuación hacia el medioambiente las entidades deben 

formar fondos para financiar sus costos medioambientales, los costos para 

reparación y desmantelamiento, mediante el establecimiento de provisiones. 

También los gobiernos pueden establecer como política de estado la creación 

de fondos destinados a la recuperación o desmantelamiento, la inversión en 

este tipo de fondos, según esta norma, deben registrarse como un activo. 

 

                                                 
41  CINIIF  1 Cambios en pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y similares 
42 KPMG Internacional Financial Reporting Group, Las NIIF Comentadas Guía Práctica de KPMG para 
comprender las Normas Internacionales de Información Financiera, Editorial Aranzadi S.A., España 
2009. Pág. 275. 
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1.2.1.1.8.2. CINIIF 5   Derechos por la participación en fondos para el 
retiro del servicio, restauración y la rehabilitación medioambiental 
 

La CINIIF 5 es una interpretación de las NIIF emitida con el objetivo de 

establecer el tratamiento de los valores que una entidad debe provisionar para 

cubrir los costos del desmantelamiento de una planta, por ejemplo una planta 

petrolera, o para el desmontado de un equipo, así también para afrontar los 

costos que se derivan de un compromiso de la remediación ambiental, por 

ejemplo el tratamiento de aguas o terrenos que fueron objeto de extracción. 

 

Esta interpretación establece el tratamiento contable que deben tener estos 

fondos en los estados financieros, se denominarán “Fondos de retiro del 

servicio” o “Fondos”, y pueden ser segregados por ley o de manera voluntaria.  

 

“Contabilización de la participación en un fondo 

El contribuyente reconocerá su obligación a pagar los costos de retiro 

del servicio como un pasivo y reconocerá su participación en el fondo 

de forma separada, a menos que el contribuyente no fuera responsable 

de pagar los costos de retiro del servicio incluso en el caso de que el 

fondo no hiciese frente a los pagos (…). 

Información a Revelar 

El contribuyente revelará la naturaleza de su participación en el fondo 

así como toda restricción al acceso a los activos del fondo.”43 

 

Un ejemplo de estos fondos es el Fondo Estatal de Reparación de Daños 

Medioambientales constante en la Ley 26/2007 sobre Responsabilidad 

Medioambiental emitida por España. 
 

                                                 
43 CINIIF 5 Derechos por la participación en fondos para el retiro del servicio, la restauración y la 
rehabilitación medioambiental 
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1.2.1.1.8.3. CINIIF 6   Obligaciones surgidas de la participación en los 
mercados específicos - Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
 
Esta interpretación tiene como antecedente la Directiva de la Unión Europea 

emitida sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) que 

establece que “los residuos de los aparatos domésticos deben ser soportados 

por los productores de este tipo de aparatos (…) 

 

Esta interpretación “ofrece una guía para el reconocimiento, en los 

estados financieros de los productores, de las obligaciones derivadas 

de la gestión de residuos conforme a la Directiva de la UE sobre RAEE, 

en cuanto se refiere a la venta de aparatos domésticos históricos. 

 

La interpretación no se refiere a los nuevos residuos ni a los residuos 

históricos no procedentes de hogares particulares. La obligación de la 

gestión de residuos está debidamente cubierta en la NIC 37 

(Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes). 

(...). 

La participación en el mercado durante el período de medición es el 

suceso que da origen a la obligación,(…). Por consiguiente, la 

obligación por los costos de gestión de residuos procedentes de 

aparatos domésticos históricos no nace cuando los productos se 

fabrican o se venden. Puesto que la obligación relacionada con los 

aparatos domésticos históricos no está vinculada a la producción o 

venta de los artículos que deben eliminarse, sino la participación en el 

mercado durante el período de medición…”44 (el subrayado no 

pertenece al texto original). 

 

                                                 
44 CINIIF 6 
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En resumen, la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

debe ser soportada por los productores de estos aparatos en relación a su 

participación en el mercado. 

 

1.2.1.2. Decisiones de la Comunidad Andina de Naciones  CAN 
 

La Comunidad Andina de Naciones es un organismo de integración constituido 

actualmente por Ecuador, Bolivia, Colombia, y Perú45 y cinco países asociados: 

Argentina, Brasil, Uruguay, Chile y Paraguay,  esta unión nace con el Acuerdo 

de Cartagena en 1969, y está formada por órganos e instituciones que 

conforman el Sistema Andino de Integración (SAI)46. La CAN emana normas de 

carácter supranacional para cumplir con sus objetivos. 

 

Entre sus áreas de trabajo se encuentran la Social y la del Medio Ambiente. Y 

entre los organismos del Sistema Andino de Integración se encuentran: el 

Tribunal de Justicia, el Parlamento Andino y la Secretaria General.  La 

normativa de la comunidad está formada por las “Decisiones” sobre las cuales 

los países miembros han consagrado el principio de aplicabilidad directa y su 

carácter vinculante, a continuación se detallan aquellas  “Decisiones” 

relacionadas con el Ambiente, las cuales serán analizadas dentro del contexto 

legal que implica que el Ecuador pertenezca a la CAN:  

 
1.2.1.2.1. Decisión 182  
Sistema Andino "JOSE CELESTINO MUTIS" sobre agricultura, seguridad 
alimentaria y conservación del ambiente. 
 
Esta Decisión fue adoptada el veinticinco de julio de 1983 y en su Sección 

Séptima establece: 

(…) De los Instrumentos de la Conservación 

                                                 
45 Venezuela anunció su salida de la CAN el 19 de abril de 2006 
46 http://www.comunidadandina.org 
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Artículo 15.- Para la conservación del medio ambiente, los Países 

Miembros: a) Establecerán mecanismos para el uso y manejo racional 

de los suelos, bosques, fauna y flora; b) Protegerán y velarán por el 

manejo racional de las cuencas hidrográficas, así como de los bosques 

y de los pastos circundantes; c) Incrementarán programas de 

educación ambiental en relación con los problemas de conservación de 

suelos y de los recursos naturales renovables, así como la participación 

de la población en la realización de prácticas conservacionistas; d) 

Realizarán acuerdos entre dos o más países para la protección y el 

desarrollo de las cuencas hidrográficas, incluyendo programas de 

reforestación y otras actividades que contribuyan al mejor uso de los 

recursos naturales; e) Establecerán sistemas y concertarán convenios 

para la protección y defensa de las áreas marítimas contra la 

contaminación y la conservación de sus recursos biológicos... 

 

1.2.1.2.2. Decisión 435  
Comité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM) 
 
Mediante esta decisión la CAN conforma el Comité Andino de Autoridades 

Ambientales CAAAM,…que estará conformado por las autoridades 

nacionales responsables del medio ambiente de cada País Miembro…. Este 

comité se encargará del asesoramiento y apoyo a la CAN…en materias 

relativas a la política comunitaria sobre medio ambiente, así como en el 

seguimiento, aplicación y cumplimiento integral de las Decisiones y normas 

complementarias sobre la materia ambiental… Entre sus funciones se 

encuentran: “a) Formular propuestas de estrategias subregionales para el 

manejo sostenible de los recursos naturales…; b) Apoyar… un Plan de 

Acción Ambiental Andino y promover su ejecución. Este deberá ser 

formulado en concordancia con el Plan de Acción para el Desarrollo 

Sostenible de las Américas, aprobado en 1996 en Santa Cruz de la Sierra, 

así como del Plan de Acción Ambiental Regional, aprobado por el Foro de 
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Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe en su XI 

Reunión; c) Apoyar… una propuesta de estrategia regional de biodiversidad 

para la Comunidad Andina… d) Recomendar y promover mecanismos de 

cooperación en la formulación de políticas ambientales internas en los 

países andinos…; e) Propiciar el cumplimiento por parte de los Países 

Miembros de los compromisos asumidos en foros ambientales 

internacionales…; f) Recomendar y promover estrategias dirigidas a la 

recuperación, generación, adecuación e intercambio de conocimientos en 

ciencia y tecnología para el desarrollo sostenible; así como de educación, 

capacitación, formación e investigación ambiental para el mismo;…” 

  

Entonces, la CAN ha conformado organismos dedicados a tratar temas 

ambientales.  

 

1.2.1.2.3. Decisión 436  
Norma Andina para el Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso 
Agrícola 
 
Esta decisión de la CAN, es un ordenamiento en el tema de plaguicidas 

químicos para uso agrícola, para los países que conforman este organismo, 

con el objetivo de minimizar los riesgos para la salud humana y el ambiente, 

para las condiciones de su producción, comercialización y utilización y 

disposición final sean las más óptimas. A continuación los artículos constantes 

en ésa Decisión que interesan al presente análisis debido a que el Ecuador es 

un país con producción agrícola:  

“Artículo 1.- Son objetivos de la presente Decisión: Establecer 

requisitos y procedimientos armonizados para el registro y control de 

plaguicidas químicos de uso agrícola, orientar su uso y manejo 

correctos para prevenir y minimizar daños a la salud y el ambiente en 

las condiciones autorizadas, y facilitar su comercio en la Subregión. 
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Artículo 8.- Cada País Miembro deberá adoptar las medidas técnicas, 

legales y demás que sean pertinentes, con el fin de desarrollar los 

instrumentos necesarios para la aplicación de la presente Decisión.” 

 

En el Anexo I se puede encontrar el Glosario de la Norma Andina para el 

Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola. 

 

1.2.1.2.4. Decisión 523  
Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino 
 

Esta decisión se basa en una estrategia regional de biodiversidad: 

 

“Artículo 1. Aprobar la Estrategia Regional de Biodiversidad para los 

Países del Trópico Andino contenida en el documento anexo a la 

presente Decisión.47 

 

En el Anexo de esta Decisión consta la Visión de la Decisión, que denota la 

importancia de la estrategia para conseguir sus objetivos, unir esfuerzos para la 

conservación de la diversidad biológica y el equilibrio de los ecosistemas de la 

región: “En el año 2010, bajo criterios de equidad, interculturalidad y 

sostenibilidad, se integra la gestión de la biodiversidad como elemento 

estratégico y ventaja competitiva del desarrollo de la Comunidad Andina”.48 

 

1.2.1.2.5. Decisión 596  
Creación del Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Comunidad Andina  
 

Mediante esta decisión la CAN crea el consejo de Ministros de Medio Ambiente 

y Desarrollo Sostenible. 

                                                 
47 Ver Anexo de la Decisión 523 Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino 
48 Ibídem 
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“Artículo 2.- El Consejo de Ministros de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible de la Comunidad Andina estará conformado por las 

máximas autoridades ambientales y de desarrollo sostenible de cada 

País Miembro y tendrá como función asesorar al Consejo Andino de 

Ministros de Relaciones Exteriores y a la Comisión de la Comunidad 

Andina, así como a los demás órganos del Sistema Andino de 

Integración (SAI) en la definición, armonización, coordinación y 

aprobación de las políticas comunitarias en el campo del medio 

ambiente y el desarrollo sostenible…” 

 
1.2.1.3. Resolución de la ICAC49 sobre reconocimiento, valoración e 
información de aspectos medioambientales en las cuentas anuales de 25 
de marzo de 2002.  
 
Esta Resolución del ICAC del 25 de marzo de 2002, es la primera que sobre 

este tema emitió en España, relativa a reconocimiento, valoración e 

información concretamente de aspectos medioambientales, tratando de inducir 

un mejor comportamiento de las empresas españolas, y las repercusiones que 

sus actuaciones tienen sobre el ambiente y las consecuencias en la situación 

propia de las empresas. “A estos efectos, la propia resolución define medio 

ambiente como “el entorno físico natural, incluidos el aire, el agua, la tierra, la 

flora, la fauna y los recursos no renovables, tales como los combustibles fósiles 

y los minerales. Asimismo, se considera actuación medioambiental “cualquier 

operación cuyo propósito principal para prevenir, reducir o reparar el daño 

sobre el medio ambiente”50. La resolución, es una respuesta contable basada 

en la contabilidad financiera además de fundamentar el reporting 

medioambiental o información medioambiental de carácter no financiero y 
                                                 
49 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, España, http://www.icac.meh.es/ 
50FERNANDEZ Carmen, LARRINAGA Carlos, MONEVA José, Resolución del ICAC sobre 
reconocimiento, valoración e información de aspectos medioambientales en las cuentas anuales. 
www.navactiva.com. 
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voluntario. En cuanto a la contabilidad financiera medioambiental se refiere a: 

los gastos y activos medioambientales,… las provisiones y las contingencias 

medioambientales, e indica su tratamiento contable dentro de la contabilidad 

tradicional: identificación, valoración y revelación. Una concepto importante que 

consta en la Resolución es: la incertidumbre del acontecimiento y por lo tanto la 

estimación de las partidas no es justificación válida para el no reconocimiento 

de una provisión. Estas revelaciones y reconocimientos financieros y contables 

deben reflejar el esfuerzo de la entidad por la protección del medioambiente.  

 

1.2.1.4. Ley 26/2007, Responsabilidad Medioambiental emitida por 
España 

 
España dicta esta Ley dentro del marco de la regulación que sobre 

medioambiente ha emitido la Unión Europea, establece lo ilimitado de la 

responsabilidad ambiental de las entidades: “Artículo 1.- Esta ley regula la 

responsabilidad de los operadores de prevenir, evitar y reparar los daños 

medioambientales, de conformidad con el artículo 45 de la Constitución y con 

los principios de prevención y de que «quien contamina paga»”, en la cual se 

incluyen algunas definiciones como daño medioambiental, riesgo, emisión, 

medida preventiva, medida reparadora y costes entre otras, dentro de los 

costos se encuentran:  

“«Costes»: Todo gasto justificado por la necesidad de garantizar una 

aplicación adecuada y eficaz de esta Ley ante un supuesto de daño 

medioambiental o de amenaza de daño medioambiental, cualquiera 

que sea su cuantía. En particular, quedan comprendidos todos los 

gastos que comporte la correcta ejecución de las medidas preventivas, 

las de evitación de nuevos daños y las reparadoras; los de evaluación 

de los daños medioambientales y de la amenaza inminente de que 

tales daños ocurran; los dirigidos a establecer las opciones de acción 

posible y a elegir las más adecuadas; los generados para obtener 

todos los datos pertinentes y los encaminados a garantizar el 
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seguimiento y supervisión. Entendiendo comprendidos, entre tales 

gastos, los costes administrativos, jurídicos, y de actividades materiales 

y técnicas necesarias para el ejercicio de las acciones citadas.”51 

 

Además, establece el alcance de la responsabilidad de los operadores y sus 

obligaciones con el objetivo de prevenir y evitar daños medioambientales y las 

medidas de reparación y las sanciones en caso de la no aplicación de la ley.  

 

1.2.1.5. Recomendación de la Comisión 2001/453/EC de 30 de mayo, 
emitida por la Unión Europea, relativa al reconocimiento, la medición y la 
publicación de cuestiones medioambientales en las cuentas anuales y en 
los informes anuales de las empresas. 
 
La Unión Europea en vista de la necesidad de armonizar la manera en que las 

empresas deben reflejar en sus estados financieros los criterios de 

reconocimiento, medición y publicación de cuestiones medioambientales emitió 

ésta Recomendación. Dentro del preámbulo de la norma consta: 

 

La presente Recomendación se ha elaborado con vistas a apoyar 

líneas de actuación relacionadas con el mercado único y contribuir a 

hacer posible que los usuarios de los estados financieros dispongan de 

información veraz y comparable por lo que respecta a las cuestiones 

ambientales, gracias a lo cual servirá de refuerzo a las iniciativas 

comunitarias en el ámbito de la protección medioambiental. La 

Comisión opina que existe una necesidad justificada de lograr una 

mayor armonización sobre qué se publica en las cuentas y los informes 

anuales de las empresas en la Unión Europea por lo que respecta a las 

cuestiones medioambientales… 

 

                                                 
51 Ley 26/2007, Responsabilidad Medioambiental, Madrid, España, 23 de octubre de 2007.  



 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Autora: MONICA PATRICIA FLORES RODAS    41 
 

Dentro de esta normativa se considera de especial relevancia este tipo de 

información para la toma de decisiones de los stakeholders52: 

 

“(…)Anexo 2. La presente Recomendación abarca las condiciones de 

reconocimiento, medición e información de los gastos 

medioambientales, las obligaciones y riesgos medioambientales y los 

activos afines que se derivan de transacciones y acontecimientos que 

afectan, o es probable que afecten, a la posición y los resultados 

financieros de la entidad que facilita los datos.” 

 

Trata también el tipo de información medioambiental que se debe difundir y 

abarca una serie de definiciones como: medio ambiente, gasto medioambiental, 

el reconocimiento de las responsabilidades medioambientales contingentes y el 

gasto medioambiental, entre otras. Aborda también la publicación anual de la 

información incluyendo la publicación en la memoria de las cuentas anuales.  

 

1.2.2. Normativa respecto a participación voluntaria 
1.2.2.1. Referencia a los sistemas de información medioambiental 
 
1.2.2.1.1. EMAS (Eco-Managment and Audit Scheme, o Reglamento 
Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría) de 25 de noviembre de 2009; 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo; relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales (EMAS)  
 

La Unión Europea emitió el EMAS, Eco-Management and Audit Scheme, el 

Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría, ésta es considerada 

una normativa voluntaria que al ser aplicada en una compañía u organización, 

ésta obtiene una certificación, luego de haber implementado este Sistema de 
                                                 
52 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
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Gestión Medioambiental SGMA, que atestigua su compromiso reflejado en una 

“declaración medioambiental”. El sistema puede ser verificado mediante 

auditorias periódicas efectuadas por firmas independientes. Las organizaciones 

que han implementado el sistema llevan el logotipo EMAS. 

 

Según el Reglamento se debe considerar como “Declaración medioambiental” 

a la información completa que se ofrece al público y a otras partes interesadas 

sobre una organización en relación con: a) su estructura y actividades; b) su 

política medioambiental y su sistema de gestión medioambiental; c) sus 

aspectos medioambientales y su impacto ambiental; d) su programa, objetivos 

y metas medioambientales; e) su comportamiento medioambiental y el 

cumplimiento por su parte de las obligaciones legales aplicables en materia de 

medio ambiente...53 

 
1.2.2.1.1.1       Requisitos del Sistema de Gestión Ambiental 
1.2.2.1.1.1.1 Requisitos Generales 
 

Como requisitos generales se solicita que “La organización debe establecer, 

documentar, implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de 

gestión ambiental de acuerdo con los requisitos de esta norma internacional, y 

determinar cómo cumplirá estos requisitos. 

 

La organización debe definir y documentar el alcance de su sistema de gestión 

ambiental.” 

 
1.2.2.1.1.1.2. Política ambiental 
 

                                                 
53 REGLAMENTO (CE) No 1221/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 25 de 
noviembre de 2009 relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales (EMAS). 
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La alta dirección debe definir la política ambiental de la organización y 

asegurarse de que, dentro del alcance definido de su sistema de 

gestión ambiental, ésta: a) es apropiada a la naturaleza, magnitud e 

impactos ambientales de sus actividades, productos y servicios; b) 

incluye un compromiso de mejora continua y prevención de la 

contaminación; c) incluye un compromiso de cumplir con los requisitos 

legales aplicables y con otros requisitos que la organización suscriba 

relacionados con sus aspectos ambientales; d) proporciona el marco de 

referencia para establecer y revisar los objetivos y las metas 

ambientales; e) se documenta, implementa y mantiene; f) se comunica 

a todas las personas que trabajan para la organización o en nombre de 

ella, y g) está a disposición del público.”54 

 

Las organizaciones que aplican el Sistema de Gestión Medioambiental EMAS 

obtienen como mínimo una mejora en su imagen que les ayuda en su 

competitividad, reducen su riesgo de litigios futuros, reducen costos, además 

de apoyar el concepto de sostenibilidad en el mundo.  

 
1.2.2.1.1.1.3. Las Etapas del EMAS55 
 
 
 
 
 

                                                 
54 Ibídem 
55 http://es.wikipedia.org/wiki/EMAS 
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Compromiso de la 

dirección 

Declaración de intenciones por las cuales se asume 

la intención de corregir, adecuar y mantener una 

política organizativa que incorpore el factor 

medioambiental como parte importante en su 

estructura. 

Diagnóstico 

Medioambiental 

Identificar el comportamiento de la empresa:  

• Grado de cumplimiento de la legislación 

vigente; 

•  Evaluación de los efectos medioambientales; 

•  Identificación de los procesos existentes;  

• Valoración de incidentes anteriores;  

• Preparación y respuesta ante emergencia; y  

• Ver si existe un sistema de gestión de la 

calidad implantado anteriormente y si se 

puede aprovechar la estructura ya existente. 

Definición de la política 

medioambiental 

Declaración pública y formalmente documentada 

sobre las intenciones y principios de acción de la 

organización acerca de su actuación medioambiental 

 
1.2.2.1.2. ISO 14000, Normas de Gestión Ambiental emitidas por la 
Organización Internacional para la Estandarización ISO 
 

En 1996 la Organización Internacional para la Estandarización ISO, organismo 

no gubernamental, con sede en Ginebra, emite la serie ISO 14000: 

“…la Organización Internacional para la Estandarización (ISO) fue 

invitada a participar a la Cumbre de la Tierra, organizada por la 

Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en junio de 1992 
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en Río de Janeiro -Brasil-. Ante tal acontecimiento, ISO se compromete 

a crear normas ambientales internacionales, después denominadas, 

ISO 14000. 

Se debe tener presente que las normas estipuladas por ISO 14000 no 

fijan metas ambientales para la prevención de la contaminación, ni 

tampoco se involucran en el desempeño ambiental a nivel mundial, 

sino que, establecen herramientas y sistemas enfocadas a los 

procesos de producción al interior de una empresa u organización, y de 

los efectos o externalidades que de estos deriven al medio ambiente.”56 

 

La ISO 14000 tiene dos vertientes: 1. La certificación del Sistema de Gestión 

Ambiental, mediante el cual la empresa que lo aplique recibe un certificado.  Y 

2. El Sello Ambiental, mediante el cual son certificados los productos ("sello 

verde"). ISO 14000 se basa en la norma Inglesa BS7750, que fue publicada 

oficialmente por la British Standards Institution (BSI) previa a la Reunión 

Mundial de la ONU sobre el Medio Ambiente (ECO 92).57 

 

Aplicar la serie ISO 14000 tiene carácter voluntario, es un documento para 

implementación de un sistema de gestión ambiental, con el objetivo de mejorar 

los procesos y obtener un mayor beneficio económico. En el mundo actual es 

un paso necesario para las empresas que deseen mantener su nivel de 

competitividad en el mercado. 

 

El documento consta de 6 elementos: 

• “Sistemas de Gestión Ambiental (14001 Especificaciones y directivas 

para su uso – 14004 Directivas generales sobre principios, sistemas y 

técnica de apoyo.) 

                                                 
56 http://es.wikipedia.org/wiki/ISO_14000 
57 Ibídem 
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• Auditorías Ambientales (14010 Principios generales- 14011 

Procedimientos de auditorías, Auditorías de Sistemas de Gestión 

Ambiental- 14012 Criterios para certificación de auditores) 

• Evaluación del desempeño ambiental (14031 Lineamientos- 14032 

Ejemplos de Evaluación de Desempeño Ambiental) 

• Análisis del ciclo de vida (14040 Principios y marco general- 14041 

Definición del objetivo y ámbito y análisis del inventario- 14042 

Evaluación del impacto del Ciclo de vida- 14043 Interpretación del ciclo 

de vida- 14047 Ejemplos de la aplicación de iso14042- 14048 Formato 

de documentación de datos del análisis) 

• Etiquetas ambientales (14020 Principios generales- 14021Tipo II- 14024 

Tipo I – 14025 Tipo III) 

• Términos y definiciones (14050 Vocabulario)”58 

 

                                                 
58 Wikipedia, ISO 14000 
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CAPITULO II 

MARCO LEGISLATIVO NACIONAL 
 
Introducción 
 

En la última década, en nuestro país se ha emitido una cantidad considerable 

de nueva normativa, desde cambios en las leyes hasta una moderna 

Constitución. Parte de este marco legal tiene como objetivo un enfoque 

tendiente a reforzar la definición de desarrollo sostenible59. 

 

Asimismo en el área contable, en el país se ha iniciado el proceso de adopción 

de las NIIF, cambiando el esquema tradicional del proceso y presentación de 

los estados financieros, por lo tanto, constituye un nuevo reto para los 

contadores el cambio de perspectiva. 

 

En este análisis, se revisa el contexto legal que obligaría al contador en el 

territorio ecuatoriano a registrar en la contabilidad aquellos hechos que serán 

de interés para sus stakeholders60. Es decir, para los accionistas será 

importante conocer que su inversión no se verá afectada, por ejemplo, por 

futuras demandas presentadas por posibles afectados por la actuación 

ambiental de la entidad; para el Estado ecuatoriano, para sus entidades de 

control, será importante conocer si las acciones de la empresa afecta el 

medioambiente; a los trabajadores de la empresa, les interesa el futuro de la 

empresa; a los proveedores, a los clientes, la imagen de su socio de negocios 
                                                 
59 El término desarrollo sostenible, perdurable o sustentable se aplica al desarrollo socio-económico y 
fue formalizado por primera vez en el documento conocido como Informe Brundtland (1987), Informe de 
la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Nuestro Futuro Común (11/12/1987). 
Dicha definición se asumiría en el Principio 3.º de la Declaración de Río (1992). Según este principio la 
definición de Desarrollo Sostenible es: “Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin 
comprometer las posibilidades de las del futuro para atender sus propias necesidades”, 
http://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_sostenible 
60 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
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será esencial así como para los consumidores del producto o servicio ofertado. 

De esta forma vemos que todos los usuarios o interesados en la información de 

la entidad, necesitarán conocer o ver reflejada la actuación ambiental de la 

entidad en sus estados financieros o en un informe adicional. 

Es necesario por tanto que los productores de esta información, los 

profesionales contables, se interesen por este nuevo marco legal en el cual 

operan:    

 
2.1. Constitución de la República del Ecuador 
 

Dentro de la Constitución de la República del Ecuador de 2008, constan varios 

artículos referentes al tema ambiental, a continuación se detallan sólo aquellos 

que según el análisis efectuado implican responsabilidad ambiental desde una 

perspectiva de la producción de información contable y financiera. 

 

En el TITULO II Derechos, Capítulo Primero, Principios de aplicación de los 

derechos: 

“Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales. 

La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca 

la Constitución.” (La negrilla no forma parte del texto original). 

 

En el artículo 11, numeral 1 se establece que las personas pueden ejercer sus 

derechos: 

Art. 11.- “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 

principios: 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de 

forma individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas 

autoridades garantizarán su cumplimiento.(…)” 

En el Capítulo segundo, Derechos del buen vivir, Sección segunda, bajo el 

título Ambiente sano: 
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Art. 14.- “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el 

buen vivir, sumak kawsay. 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 

patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los espacios naturales degradados.” 

Art. 15.- “El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso 

de tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no 

contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se 

alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el 

derecho al agua. 

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, 

importación, transporte, almacenamiento y uso de…, de contaminantes 

orgánicos persistentes altamente tóxicos, agroquímicos 

internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y agentes biológicos 

experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados 

perjudiciales para la salud humana o que atenten contra soberanía 

alimentaria o los ecosistemas,…” 

 

Capítulo sexto, Derechos de Libertad:  

Art. 66.- “Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 

El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 

responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la 

propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre 

otras medidas.(la negrilla no forma parte del texto original) 

El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 

libre de contaminación y en armonía con la naturaleza.” 

 

Capítulo séptimo, Derechos de la naturaleza: 
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Art. 71.- “La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza 

la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, 

funciones y procesos evolutivos. 

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la 

autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la 

naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observaran los 

principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda...” (la 

negrilla no forma parte del texto original). 

Art. 72.- “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta 

restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y 

las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y 

colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. 

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los 

ocasionados por la explotación de los recursos naturales no 

renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para 

alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para 

eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas.” 

 

Capítulo noveno, Responsabilidades: 

Art. 83.- “Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 

ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley:  

(…) 6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente 

sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y 

sostenible...” 

 

Capítulo Segundo, Biodiversidad y recursos naturales, Sección primera, 

Naturaleza y ambiente: 

Art 395.- “La Constitución reconoce los siguientes principios 

ambientales: 
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1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, 

ambientalmente equilibrado…, que conserve la biodiversidad y la 

capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y 

futuras. 

2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera 

transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado en 

todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el 

territorio nacional. 

(...) 4.- En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 

legales en materia ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de la naturaleza.” (La negrilla no forma 

parte del texto original). 

Art. 396.- “El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que 

eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre 

de daño. 

En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u 

omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado 

adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al 

ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará 

también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e 

indemnizar a las personas y comunidades afectadas. 

Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, 

comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad 

directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los 

daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente. 
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Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños 
ambientales serán imprescriptibles. (La negrilla no forma parte del 

texto original).” 

Art. 397.- “En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera 

inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 

ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá 

contra el operador de la actividad que produjera el daño las 

obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y 

con los procedimientos que la ley establezca ... Para garantizar el 

derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a: 

1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o 

grupo humano, ejercer las acciones legales y acudir a los 

órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés 

directo, para obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, 

incluyendo la posibilidad de solicitar medidas cautelares que 

permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La 

carga de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real 

recaerá sobre el gestor de la actividad o el demandado...” (La 

negrilla no forma parte del texto original). 

 

Sección séptima, Biosfera, ecología urbana y energías alternativas: 

Art. 413.- “El Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y 

uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así 

como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no 

pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los 

ecosistemas ni el derecho al agua. 

Art. 414.- El Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para 

la mitigación del cambio climático, mediante la limitación de las 

emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la 
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contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de 

los bosques y la vegetación, y protegerá a la población en riesgo.” 

 

Entonces, no sólo que en nuestra Constitución la naturaleza tiene derechos, 

sino que el Estado está en la obligación de vigilar estos derechos, así cualquier 

persona, que tenga interés directo o no, puede presentar una demanda a otra 

persona o entidad que en su criterio su actuación esté produciendo algún tipo 

de daño ambiental.   

 

Como vemos es fundamental que este riesgo quede reflejado en los estados 

financieros, los efectos de la actuación de las empresas o entidades en el 

campo ambiental deben ser administrados, controlados y mitigados y todos los 

riesgos revelados en la información financiera. 

 

En el Ecuador, el Ministerio del Ambiente ya está poniendo en práctica, dentro 

del nuevo marco constitucional y legal, el control y las multas61 que legalmente 

puede aplicar. 

 

2.2. Ley de Gestión Ambiental 
 
La Ley de Gestión Ambiental fue promulgada en el 2004,  dentro del tema 

analizado contiene algunos artículos sobre el tratamiento del medio ambiente 

en relación con la actividad empresarial: 

                                                 
61 Boletín No  258  30-11-2009 del Ministerio del Ambiente, “El Ministerio del Ambiente impuso el 
pasado miércoles 25 de noviembre multas por 43.600 dólares (200 salarios básicos unificados) a cinco 
industrias de Manta y Montecristi a las que se les comprobó el incumplimiento de la normativa 
ambiental. 

Las empresas SEAFMAN C.A., Planta de Tratamiento IROTOP S.A., LA FABRIL S.A., EUROFISH S.A., 
Y GONDI S.A., fueron multadas cada una con el valor citado el mismo que deberán pagarlo de manera 
inmediata. 

En los oficios firmados por el ministro de Ambiente (e), Blgo. Guido Mosquera, se sustenta en numerosos 
artículos de la Constitución de la República, Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria, Ley 
de Aguas y Ley de Gestión Ambiental, al aplicar la sanción”, http://www.ambiente.gob.ec 
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“Art. 12 (…)d) Coordinar con los organismos competentes para expedir 

y aplicar las normas técnicas necesarias para proteger el medio 

ambiente con sujeción a las normas legales y reglamentarias 
vigentes y a los convenios internacionales;…” 62 (La negrilla no 

forma parte del texto original). 

 “Art. 40.- Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus 

actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas 

pueden producir o están produciendo daños ambientales a los 

ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo 

o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se 

presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes 

deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas 

detectados. En caso de incumplimiento de la presente disposición, el 

infractor será sancionado con una multa de veinte a doscientos salarios 

mínimos vitales generales.”63(La negrilla no pertenece al texto original). 

“Art. 41.- Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales 

o colectivos, concédese acción pública a las personas naturales, 

jurídicas o grupo humano para denunciar la violación de las normas de 

medio ambiente, sin perjuicio de la acción de amparo constitucional 

previsto en la Constitución Política de la República.” 

Art. 42.- “Toda persona natural, jurídica o grupo humano podrá ser 

oída en los procesos penales, civiles o administrativos, que se inicien 

por infracciones de carácter ambiental, aunque no hayan sido 

vulnerados sus propios derechos (…)”64 

“Art. 43.- “Las personas naturales, jurídicas o grupos humanos, 

vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción 

u omisión dañosa podrán interponer ante el Juez competente, 

acciones por daños y perjuicios y por el deterioro causado a la 
                                                 
62 Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, 2004-019 
63 Ibídem 
64 Ibídem 
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salud o al medio ambiente incluyendo la biodiversidad con sus 

elementos constitutivos.  

(…) el juez condenará al responsable de los daños al pago de 

indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y a la 

reparación de los daños y perjuicios ocasionados. Además 

condenará al responsable al pago del diez por ciento (10%) del valor 

que represente la indemnización a favor del accionante. 

(…) En todo caso, el juez determinará en sentencia, conforme a los 

peritajes ordenados, el monto requerido para la reparación del daño 

producido y el monto a ser entregado a los integrantes de la comunidad 

directamente afectada. (…)” (La negrilla no forma parte del texto 

original). 

Art. 46.- “Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las 

normas de protección ambiental, la autoridad competente adoptará, sin 

perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley, las siguientes medidas 

administrativas: 

a) Decomiso (…) de los implementos utilizados para cometer la 

infracción; y, 

b) Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos, estudios y 

evaluaciones; así como verificará el cumplimiento de las medidas 

adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del 

término de treinta días.”65 (La negrilla no forma parte del texto original). 

 

La Codificación a la Ley de Gestión Ambiental contiene un Glosario de 

Definiciones, que se ha adjuntado al presente análisis y se lo puede encontrar 

en el Anexo II. 

 
2.3. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental66 

                                                 
65 Codificación de la Ley de Gestión Ambiental, 2004-019 
66 Derecho Ecuador, http://www.derechoecuador.com 
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Se realizó una codificación (codificación 20, Registro Oficial Suplemento 418 de 

10 de septiembre del 2005) de la Ley de Prevención y Control de la 

Contaminación en el año 2005, en ésta constan también artículos que regulan 

el tema de la contaminación ambiental y la actuación de la empresa, tales 

como: 

Art. 1.- “Queda prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar 

en ella, sin sujetarse a las correspondientes normas técnicas y 

regulaciones, contaminantes que, a juicio de los Ministerios de Salud 

y del Ambiente, en sus respectivas áreas de competencia, puedan 

perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o 

bienes del estado o de particulares o constituir una molestia. (La 

negrilla no forma parte del texto original). 

Art. 2.- Para los efectos de esta Ley, serán consideradas como fuentes 

potenciales de contaminación del aire:  a) Las artificiales, originadas 

por el desarrollo tecnológico y la acción del hombre, tales como 

fábricas, calderas, generadores de vapor, talleres, plantas 

termoeléctricas, refinerías de petróleo, plantas químicas, aeronaves, 

automotores y similares, la incineración, quema a cielo abierto de 

basuras y residuos, la explotación de materiales de construcción y 

otras actividades que produzcan o puedan producir contaminación; y, 

(…) 

Art. 3.- Se sujetarán al estudio y control de los organismos 

determinados en esta Ley y sus reglamentos, las emanaciones 

provenientes de fuentes artificiales, móviles o fijas, que produzcan 

contaminación atmosférica.” 

Art. 6.-“Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las 

correspondientes normas técnicas y regulaciones, a las redes de 

alcantarillado, o en las quebradas, acequias, ríos, lagos naturales o 

artificiales, o en las aguas marítimas, así como infiltrar en terrenos, las 
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aguas residuales que contengan contaminantes que sean nocivos a la 

salud humana, a la fauna, a la flora y a las propiedades.” 

Art. 10.- “Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las 

correspondientes normas técnicas y regulaciones, cualquier tipo de 

contaminantes que puedan alterar la calidad del suelo y afectar a la 

salud humana, la flora, la fauna, los recursos naturales y otros bienes. 

Art. 11.- Para los efectos de esta Ley, serán consideradas como 

fuentes potenciales de contaminación, las substancias radioactivas y 

los desechos sólidos, líquidos o gaseosos de procedencia industrial, 

agropecuaria, municipal o doméstica.” 

 

También se indican los agentes que regularán o prohibirán el empleo de 

substancias, tales como plaguicidas, herbicidas, fertilizantes, desfoliadores, 

detergentes, materiales radioactivos. Además de establecer que pueden 

denunciarse cualquier actividad que contamine, Art. 16.- “Se concede acción 

popular para denunciar ante las autoridades competentes, toda actividad 
que contamine el medio ambiente.” (La negrilla no forma parte del texto 

original). 

2.4. El Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (TULAS) 
 
En el año 2006, se promulgó el Texto Unificado de Legislación Ambiental 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, (en adelante TULAS), el 25 de julio de 

2006, a continuación se mencionan algunos de los artículos importantes para el 

presente estudio con el fin de establecer el nuevo marco regulatorio que obliga 

a los profesionales contables a reflejar su actuación medioambiental en los 

estados financieros:  
 

Art. 1.- “(…)2…Todo habitante en el Ecuador y sus instituciones y 

organizaciones públicas y privadas deberán realizar cada acción, en 

cada instante, de manera que propenda en forma simultánea a ser 
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socialmente justa, económicamente rentable y ambientalmente 

sustentable.  

3. Reconociendo que la gestión ambiental corresponde a todos en cada 

instante de la vida y que nadie puede sustituir la responsabilidad de 

cada quien en esta gestión en su campo de actuación (…)  

4. Reconociendo que el ambiente tiene que ver con todo y está 

presente en cada acción humana: (…)  

11. (…) Sin perjuicio de afrontar los asuntos ambientales en forma 

integral, incluyendo sus regulaciones jurídicas, se dará especial 

prioridad a la prevención y control a fin de evitar daños ambientales 

provenientes de la degradación del ambiente y de la contaminación, 

poniendo atención en la obtención de permisos previos, límites de 

tolerancia para cada sustancia, ejercicio de la supervisión y control por 

parte del Estado en las actividades potencialmente degradantes y/o 

contaminantes. La degradación y la contaminación como ilícitos 

(una vez que sobrepasen los límites de tolerancia) serán 

merecedoras de sanciones para los infractores, a la vez que su 
obligación de reparación de los daños causados y de restauración 

del medio ambiente o recurso afectado… (La negrilla no forma parte 

del texto original). 

14. Reconociendo que algunas compañías nacionales y extranjeras se 

han caracterizado por una doble moral en sus actividades en el 

Ecuador y por el uso de diferentes parámetros tecnológicos que 

afecten negativamente a la sociedad y al medio ambiente. 

El Estado Ecuatoriano exigirá que las compañías extranjeras, 

nacionales subsidiarias de compañías transnacionales y nacionales en 

general observen en el Ecuador un comportamiento tecnológico en 

relación al medio ambiente, al menos con los más altos parámetros y 

requisitos de sus países de origen, para el caso de compañías 

extranjeras y transnacionales, sin perjuicio del cumplimento de las 
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regulaciones nacionales pertinentes por parte de todas las 

compañías.(…)  

17. Reconociendo que todas las actividades productivas son 

susceptibles de degradar y/o contaminar y que, por lo tanto, requieren 

de acciones enérgicas y oportunas para combatir y evitar la 

degradación y la contaminación, hay algunas que demandan de la 

especial atención nacional por los graves impactos que están causando 

al ambiente nacional. 

Sin perjuicio de propender a que todas las actividades productivas que 

se efectúen en territorio ecuatoriano y en las áreas marinas bajo su 

soberanía y control, económico se realicen combatiendo y evitando la 

degradación y/o la contaminación ambiental, se dará especial atención 

con este propósito a las siguientes: 

− Todas las actividades hidrocarburíferas (exploración, explotación, 

transporte, industrialización). 

− Todas las actividades mineras (particularmente respecto al oro). 

− Pesca. 

− Agroindustrias grandes en medios ecológicos delicados 

(Amazonía y otros). 

− Producción agrícola con uso indiscriminado de químicos (uso de 

fertilizantes, pesticidas y biocidas, en general). 

− Industrias generadoras de desechos peligrosos y tóxicos en las 

diferentes ciudades del país y en ciertos sectores rurales. 

− Industrias, agroindustrias y servicios generadores de gases efecto 

invernadero que afectan al clima y a la capa de ozono. 

− Sector transporte de servicio público y privado.” 

 

El TULAS se encuentra dividido por Libros, entre otros: De la Autoridad 

Ambiental, De la Calidad Ambiental y Derechos de Tasas y Servicios, 

destinados a regular el tema.  
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2.5. Ley Orgánica de Régimen Municipal  
 
Esta Ley consta en la Codificación 16, Registro Oficial Suplemento 159 de 5 de 

Diciembre del 2005, emitida para los gobiernos municipales en sus 

jurisdicciones, y en contiene algunos artículos para el tema ambiental: 

 

Art. 14.- “Son funciones primordiales del municipio, sin perjuicio de 

las demás que le atribuye esta Ley, las siguientes: (…) 16a. Prevenir y 

controlar la contaminación del medio ambiente en coordinación con las 

entidades afines;…” 

Art. 149.- “… j) Velar por el fiel cumplimiento de las normas legales 

sobre saneamiento ambiental y especialmente de las que tienen relación 

con ruidos, olores desagradables, humo, gases tóxicos, polvo 

atmosférico, emanaciones y demás factores que pueden afectar la salud 

y bienestar de la población;…” 

Art. 168.- “Las municipalidades (…) establecerán unidades de gestión 

ambiental (…)”. 

 

De igual forma, ha sido emitida normativa referente al campo ambiental, que 

regula algunos aspectos concretos como: la Ley de Aguas,  la Ley de Minería, 

el Reglamento Ambiental para Actividades Mineras, Ley Forestal de Áreas 

Naturales y Vida Silvestre, Ley Orgánica de Salud y la Ley de Hidrocarburos, 

entre otras. 

 

Como se puede observar el avance de la normativa en este campo a sido 

vertiginoso en los últimos años, han sido listadas aquellas áreas productivas 

que se consideran de mayor riesgo, en donde constan las extractivas67, las 

                                                 
67 Boletín No  40  11-03-2009, Ministerio del Ambiente, “La constructora Verdú fue multada por el 
Ministerio del Ambiente debido a los impactos que produjo al ecosistema durante la extracción de 
material pétreo en el río Ayampe, al sur de Manabí, casi en el límite con la provincia de Santa Elena. 
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industriales68, las de transporte y las de producción agrícola por el uso de 

pesticidas, fertilizantes y químicos.  

 

2.6. Legislación Ambiental del Cantón Cuenca 
 

El Ilustre Consejo Cantonal de la ciudad de Cuenca ha emitido también 

normativa sobre el tema ambiental, así tanto el ciudadano cuencano como las 

empresas, negocios e instituciones que realizan sus actividades en el cantón 

Cuenca, tienen que enmarcarse dentro de este marco legal, a continuación se 

presentan las ordenanzas sobre esta materia: 

− Reforma y Codificación de la Ordenanza de la de Creación y 

Funcionamiento de la Comisión de Gestión Ambiental (C.G.A). 

− Ordenanza que regula el Cobro de Tasas por Servicios Técnico 

Administrativos que ofrece la Comisión de Gestión Ambiental. 

− Ordenanza para la aplicación del Subsistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental dentro de la Jurisdicción del Cantón Cuenca. 

− Ordenanza para controlar la contaminación ambiental originada por la 

emisión de ruidos. 

Esta normativa establece los ámbitos, las competencias, categoriza las 

actividades productivas, obliga a la elaboración de estudios de impacto 

ambiental y establece las correspondientes sanciones en caso de 

incumplimientos.  

 

                                                                                                                                               
La sanción fue comunicada el pasado 16 de febrero por la ministra del Ambiente, Ab. Marcela Aguiñaga 
Vallejo, quien dispuso la suspensión inmediata de la extracción y el pago de una multa de 100 salarios 
básicos unificados (unos 22 mil dólares)…”. http://www.ambiente.gob.ec/contenido.php?cd=508. 
68 Boletín No  144  18-06-2009, Ministerio del Ambiente,“Tras el derrame de vinaza suscitado el pasado 
9 de octubre de 2008, en el estero El Chorrón, perteneciente al cantón Naranjito, Provincial del Guayas; 
en el cual el Ingenio azucarero San Carlos habría derramado, “por un error involuntario”, vinaza en los 
canales de riego, la Ministra del Ambiente, Abg. Marcela Aguiñaga Vallejo, mediante Oficio No. 8578-
08-SCA-MA del 28 de octubre del 2008, impuso a la Sociedad Agrícola Industrial San Carlos S.A. una 
multa equivalente a 200 salarios básicos unificados ($40 mil), la presentación de forma inmediata del 
plan de contingencia implementado…”, http://www.ambiente.gob.ec/contenido.php?cd=925. 
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2.7. Proceso de Adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera 
 

La Superintendencia de Compañías, el 20 de Noviembre de 2008, emitió la 

Resolución No. 08.G.DSC mediante la cual se estableció el cronograma de 

aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera 

NIIF para todas las compañías y entes controlados por la entidad. 

 

Luego de la promulgación de la adopción de las NIIF en el Ecuador, dentro de 

una etapa de globalización y de una corriente mundial de adopción de las 

normas, el Ecuador se encamina en una serie de cambios, de los cuales no 

puede quedar aislada la contabilidad, debe realizarse un análisis de las normas 

y realizar los cambios obligatorios. En el capítulo uno se presentaron todas 

aquellas normas que implicaban de alguna forma el análisis de la actuación de 

la empresa en el campo ambiental, en el siguiente capítulo se presentará la 

propuesta de aplicación para el contador ecuatoriano. 
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CAPITULO III 
INFORMACIÓN FINANCIERA MEDIOAMBIENTAL EN EL ECUADOR 
 

Introducción 
 
En los capítulos anteriores se analizó la normativa que sobre revelación 

financiera contable se ha emitido hasta el momento a nivel internacional y 

España en particular. A nivel nacional se ha revisado la normativa ambiental en 

relación con las actuaciones empresariales y sus implicaciones. 

 

El objetivo de este capítulo es proponer un tratamiento contable para la 

revelación de la información financiera medioambiental, que refleje la “imagen 

fiel” de la empresa ecuatoriana, en el marco de las NIIF y en el marco legal 

ambiental nacional, tomando como referencia la normativa que al respecto se 

ha emitido a nivel internacional. 

 

Para conseguir el objetivo propuesto se investigó el nivel de conocimientos del 

profesional contable de nuestro medio. 

 

3.1. Análisis de la situación actual de revelación de la información 
contable medioambiental en el Ecuador. 
 
En el Ecuador no se ha emitido regulación específica contable sobre temas 

ambientales, sin embargo, se tiene marco regulatorio suficiente para considerar 

la cuestión ambiental dentro de la información contable, según se ha revisado 

en los capítulos anteriores y debido a mecanismos obligatorios incluidos por la 

legislación. 

 

A continuación se analizó la percepción que los profesionales contables tienen 

sobre el tema para establecer el punto en el que se encuentra la profesión en el 
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Ecuador. Para cumplir este propósito se realizó una encuesta a los 

profesionales agremiados en el Colegio de Contadores del Azuay que 

desearon colaborar. 

 

Los contadores registrados y que se encontraban activos a la fecha de la 

encuesta en el Colegio fueron 211.  

Se les solicitó su colaboración para que respondan a una encuesta compuesta 

de 17 preguntas, y se les presentó cuestionarios cerrados para que señalen 

con una “X” el casillero correspondiente, en donde 5 es igual a estar 

“Totalmente de acuerdo”; 4 es igual a estar “De acuerdo”; 3 significa 

“Indiferente”; 2 indica estar “En desacuerdo”; 1 es igual a “Totalmente en 

desacuerdo”. 

 

Del total de los 211 profesionales a los que se les entregó el cuestionario 

contestaron 108, representando el 51,2%. 

 

A continuación se presentan las conclusiones a las que se llegó sobre la 

percepción que los contadores registrados y activos del Colegio tienen sobre 

los instrumentos legales que obligan al registro del factor medioambiental en la 

contabilidad: 
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Cuadro No. 1 
 

PREGUNTA 5 4 3 2 1

1 ¿Conoce si la Constitución de la República del Ecuador
contiene regulación medioambiental? 20% 37% 23% 6% 14%

2 ¿Conoce usted la legislación medioambiental, emitida en el
Ecuador, aplicable al sector en el que usted se desenvuelve? 9% 19% 28% 20% 23%

3 ¿Cree usted que su empresa o negocio cumple con la
legislación medioambiental? 19% 32% 27% 6% 16%

4 ¿Usted conoce si las NIIF en su conjunto, comprenden bases
para el control y registro de activos, pasivos, costos y gastos
medioambientales? 

6% 25% 37% 9% 23%

5 ¿Usted cree que sus stakeholders (usuarios de la
información) están interesados en la actuación ambiental de su
empresa o negocio? 

12% 31% 30% 11% 16%

6 ¿La empresa donde usted trabaja, estaría dispuesta a
introducir o a mejorar el control sobre los aspectos
ambientales, si esto le produjera beneficios futuros, como la
posibilidad de exportación a países que la exigen?

40% 33% 18% 6% 4%

7 ¿La empresa donde usted trabaja, estaría dispuesta a
introducir o a mejorar el control sobre los aspectos
ambientales, si esto le representa una reducción de los costos?

47% 39% 6% 5% 3%

Tabla 3.1 Percepción de los profesionales contables sobre aspectos medioambientales
 

 

En la Tabla 3.1 se observa los resultados de la primera parte de la encuesta 

compuesta por siete preguntas. 

 

De las respuestas obtenidas se desprende que el 37% de los profesionales 

contables dice conocer que la Constitución contiene elementos 

medioambientales. En tanto que un 28% afirma que le resulta indiferente que 

exista legislación medioambiental específica para el sector en el que se 

desenvuelve. Mientras que el 32% tiene la percepción que la empresa o 

negocio en el que trabaja si cumple con la legislación medioambiental. 
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A la pregunta de si ¿conoce si las NIIF en su conjunto, comprenden bases para 

el control y registro de activos, pasivos, costos y gastos medioambientales? el 

37% señaló “Indiferente” es decir despreocupación, lo cual es una respuesta no 

menos que preocupante en el sentido que serán las NIIF las que regularán la 

contabilidad en nuestro país en adelante. Sin embargo un 31% contestó que 

está de acuerdo que los stakeholders69 están interesados en la actuación 

ambiental de la empresa o negocio. 

 

Un 40% dijo estar totalmente de acuerdo con que la empresa introduzca o 

mejore el control sobre los aspectos ambientales, si esto le produjera 

beneficios futuros, como la posibilidad de exportación a países que la exigen y 

un 47% si esto le representa una reducción en sus costos. 

 

Los resultados de la segunda parte de la encuesta se presentan en la Tabla 3. 

2 que se detalla a continuación, en este grupo compuesto por diez preguntas 

se investigó sobre los conocimientos que el contador tiene sobre: sistemas de 

gestión ambiental, ISO 14000, generación de información financiera de tipo 

medioambiental, control de las cuentas contables, informes medioambientales 

y su conocimiento sobre los sectores más sensibles: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                 
69 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
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Cuadro No. 2 
 

No. Pregunta SI NO SI NO
No. No. % %

1 ¿Usted conoce de qué se trata el EMAS (Eco-Management and
Audit Scheme = Reglamento Comunitario de Ecogestión y
Ecoauditoría),  normativa voluntaria de la Unión Europea?

6 102 6% 94%

2 ¿Usted conoce de qué se trata la ISO 14000? 34 74 31% 69%

3 ¿La empresa donde usted trabaja se encuentra generando,
actualmente, información medioambiental? 35 73 32% 68%

4 ¿La empresa donde usted trabaja, estaría dispuesta a generar en
el futuro, información medioambiental?

94 14 87% 13%

5 ¿Usted registra provisiones ambientales en la contabilidad?
3 105 3% 97%

6 ¿Usted registra costos ambientales en la contabilidad?
11 97 10% 90%

7 ¿Usted revela en las Notas las contingencias medioambientales?
6 102 6% 94%

8 ¿Usted estaría dispuesto a elaborar un Estado Contable
Ambiental (separado)?

77 31 71% 29%

9 ¿Usted estaría dispuesto a elaborar y publicar una Declaración
de su Actuación Medioambiental?

83 25 77% 23%

10 ¿Conoce usted cuáles son los sectores ambientalmente más
sensibles?

67 41 62% 38%

Tabla 3.2  el control de las cuentas contables, los sistemas  y los informes medioambientales

 
El 94% dice no conocer el EMAS (Eco-Management and Audit Scheme = 

Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría), la normativa voluntaria 

de la Unión Europea. Y un 69% dijo desconocer de qué se trata la serie de 

normas de gestión ambiental ISO 14000. Eso significa que ignoran los 

beneficios que implica para una empresa el implementarlas, como acceso a 
más mercados en el mundo, porque cumplen con las exigencias 

internacionales; “ahorro de costos, a través de la reducción de basuras y un 

uso más eficiente de los recursos naturales tales como la electricidad, el agua y 

el gas. Organizaciones con certificaciones ISO 14001 están mejor situadas de 

cara a posibles multas y penas futuras por incumplimiento de la legislación 
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medioambiental, y a una reducción del seguro por la vía de demostrar una 

mejor gestión del riesgo; reputación: como hay un conocimiento público de las 

normas, también puede significar una ventaja competitiva, creando más y 

mejores oportunidades comerciales; involucración del personal: se mejora la 

comunicación interna y puede encontrar un equipo más motivado a través de 

las sugerencias de mejora medioambiental; mejora continua: el proceso de 

evaluación regular asegura se puede supervisar y mejorar el funcionamiento 

medioambiental en las empresas; cumplimiento: la implantación demuestra 

que las organizaciones cumplen con una serie de requisitos legales, esto 

puede mitigar los riesgos de juicios; sistemas integrados: ISO 14001 se alinea 

con otras normas de sistemas de gestión (…) de seguridad y salud laboral, que 

proporciona una más efectiva y eficiente gestión de sistemas en general”70, se 

detallan únicamente los beneficios desde el punto de vista de la empresa, sin 

embargo también involucran beneficios para los consumidores, los gobiernos y 

claro para el medioambiente en general.  

 

El 68% indica que la empresa en donde trabaja no está generando actualmente 

información medioambiental y que el 87% está dispuesto a generarla en el 

futuro. 

 

Respecto a las cuentas contables: 97% indicó que no registra provisiones, 90% 

que no registra costos ambientales, 94% que no revela posibles contingencias 

medioambientales, no obstante es interesante establecer que la encuesta 

revela que los contadores están dispuestos en un 71% a elaborar un Estado 

Contable Ambiental (separado) y un 77% estaría dispuesto a elaborar y 

publicar una Declaración de su Actuación Medioambiental. 

 

                                                 
70 Beneficios de la ISO 14000; disponible en http://es.wikipedia.org/wiki/ISO_14000#Beneficios 
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En cuanto a la pregunta: ¿Conoce usted cuáles son los sectores 

ambientalmente más sensibles? un 62% de los profesionales contables 

encuestados dicen conocerlos. 

 

Siendo limitado este método, sin embargo su realización contribuyó a 

establecer las conclusiones que constan en este trabajo, así como sus 

resultados tratan de aportar con el proceso de investigación que deberá 

continuar en el futuro en próximas investigaciones que se realicen. 

 
3.2. Análisis de la posición empresarial 
 

De la investigación realizada, se establece que los empresarios ecuatorianos, 

actualmente, adoptan medidas medioambientales en sus empresas todavía por 

los siguientes motivos: primero, porque la regulación medioambiental les 

obliga; segundo, por imagen y para influir en la percepción de los 

stakeholders71 de los consumidores o por las exigencias del mercado.  

 

Esta afirmación se la realiza sobre la realidad que se ha encontrado muy pocas 

empresas que han implementado ISO 14000 u otro sistema de gestión 

ambiental admitido internacionalmente o que publiquen indicadores 

ambientales. Las investigaciones sobre el tema son escasas, entre estas se 

encontró una realizada por la revista Vistazo, que indica: 
“…no basta con que los empresarios parezcan verdes por medio de 

campañas de responsabilidad ambiental que se publicitan en los 

medios, también deben ser menos contaminantes en sus procesos 

productivos…El estudio Estrategias Verdes para Mercados Grises 

presentó en mayo los resultados de dos encuestas, una realizada a 

consumidores sobre el tema ambiental, y otra a empresarios sobre sus 

                                                 
71 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
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iniciativas de responsabilidad ecológica. Una de las revelaciones del 

estudio fue “el alto escepticismo de la ciudadanía frente a las acciones 

de marketing verde”,… “La ciudadanía simplemente no cree que hayan 

muchas empresas haciendo algo en pro de la conservación del medio 

ambiente. Y en contraste los empresarios y ejecutivos se sienten más 

verdes de lo que sus empresas realmente son,…”72 

 

Dentro del mismo reportaje, se indican los resultados: “64% de las empresas 

consultadas cree que sería rentable hacer una “inversión verde”, solo el 15% lo 

hace. “Los empresarios perciben que el mercado aún no valora la inversión en 

causas ecológicas”73. 

 
3.2.1. Dificultades para la revelación 
 
Entre los problemas que los contadores afrontan para la medición y revelación 

de los costos ambientales, se puede manifestar que el mayor es la estimación 

de los futuros costos con relación a productos elaborados en la actualidad, los 

mismos que no son incluidos actualmente en el costo o en el precio.  

 

La regulación ambiental emitida y aquella por emitirse en el futuro, es otro 

factor no tomado en cuenta. Por ejemplo, en la Cumbre de Cancún México 

realizada del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2010 sobre el cambio 

climático, “El Presidente de la República, Rafael Correa, exhortó a los países 

miembros de la OPEP a luchar por la sostenibilidad del planeta por ello el 

Ecuador planteó el impuesto Bayli, que consiste en gravar con un 5% las 

exportaciones de petróleo, con lo que se generaría cerca de 40 mil millones de 

dólares anuales.”74, de lo expresado en la cumbre se puede concluir que las 

                                                 
72 TRISTANA SANTOS, “Tras la pinta ecológica”, Vistazo, 2010,  núm. 1031, p. 106-109. 
73 Ibídem 
74 http://www.elciudadano.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=19510:primer-
mandatario-exhorto-a-la-opep-a-contribuir-en-la-conservacion-ambiental-
&catid=1:actualidad&Itemid=42 
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empresas del sector petrolero deben considerar la posible emisión de 

normativa al respecto en su información financiera como una contingencia. 

 

De lo investigado, se establece que, en la Constitución de la República del 

2008 se considera a la naturaleza como un bien jurídico sujeto de derechos, lo 

cual involucra responsabilidades, a tener en cuenta al momento de realizar 

actividades extractivas, industriales y comerciales en general,  en consecuencia 

se deben medir la repercusión que la actividad corporativa tiene sobre el medio 

ambiente y reflejarlas o revelarlas en los estados financieros por obligación de 

tipo legal. Se concluye también que en el Ecuador tanto a nivel nacional como 

local se ha emitido suficiente normativa que obliga a transparentar la actuación 

de la empresa y a reflejar en la información contable el desempeño ambiental 

actual y futuro. 

 

La medición y presentación de los costos del impacto ambiental de la actividad 

en la información financiera de la compañía es el mayor problema. 

 

Marc J. Epstein, (traducción de Samuel Mantilla, 2000; p. 53), analiza los 

problemas en la medición y presentación de reportes del desempeño ambiental 

corporativo, en este estudio se enlista varios problemas a los que se enfrenta el 

contador los cuales se detallan a continuación: 

1. Cómo organizar la función (departamental) EH&S75 

2. Cómo identificar impactos y problemas ambientales potenciales 

3. Cómo medir los impactos 

4. Cómo reportar los impactos dentro de la compañía 

5. Cómo reportar los impactos a los stakeholders76 externos 

6. Cómo integrar los costos ambientales dentro de los costos de producto 

                                                 
75 EH&S= Environment, health and safety (ambiente, salud y seguridad) 
76 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
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7. Cómo integrar los imputs ambientales en las decisiones de inversión de 

capital 

8. Cómo mejorar el desempeño ambiental 

9. Cómo orientar el desempeño ambiental mejorado a través de la 

organización. 

 

Según el mismo autor menciona que la dificultad percibida por los empresarios 

se concentra en el momento de la valoración y en la cuantificación del impacto, 

por lo tanto su preocupación radica en un “sistema para identificar, organizar y 

administrar los impactos ambientales”. Posterior a esto, consta la incorporación 

de este impacto en el costo del producto. 

 

3.3. Objetivos de la información financiera medioambiental 
 

Desde la perspectiva, de las NIIF y de los usuarios de la información financiera 

de la empresa, el objetivo principal es la presentación de la “imagen fiel”, es 

decir que sea un  reflejo fiel de la realidad de la empresa. 

  

Visto desde el punto de vista de la eficiencia y competitividad, un objetivo de la 

información financiera ambiental es tener una ventaja competitiva en tiempos 

en los que la “Agenda Ambiental” ha tomado una relevancia no vista antes. Un 

cambio de cultura organizacional con un enfoque de desarrollo sostenible, ya 

sea por la exigencia regulatoria como por la concienciación del concepto de 

sostenibilidad por parte de la dirección de la empresa. El resultado de este 

cambio provocará: 

 

− Mejorar las decisiones de inversión, ejemplo: adquisición de tecnología 

ambiental. 

− Mejoramiento de los procesos, ejemplo: reducción de costos, eficiencia, 

reducción de la posibilidad de litigios. 
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− Mejoramiento de los productos, ejemplo: posibilidad de introducción en 

mercados exigentes que requieran eco-etiquetado77. 

− Prevenir, ejemplo: planear con el objetivo de prevenir el impacto ambiental 

que produce su actividad en virtud de la regulación medioambiental 

aplicable en territorio ecuatoriano. 

− Reducir,   ejemplo: proyectos de ahorro y eficiencia energética, “rediseñar 

procesos con el fin de reducir impactos ambientales”, “mejorar la eficiencia 

de la producción, y reducir costos”. 

− Reparar, ejemplo: implementar políticas de reparación y mantenimiento de 

los Edificios, en ciudades de clima cálido, con el objetivo de reducir el 

consumo de energía para enfriar los ambientes. 

 
3.3.1.    El ciclo de vida del producto 
 

Para iniciar una completa Valoración del Ciclo de Vida (LCA78)79 del producto, 

es decir para determinar su costo ambiental, las empresas necesitan 

herramientas para medir los costos y los beneficios ambientales de sus 

actividades corporativas80. En el Cuadro 3 a continuación, se grafica el Ciclo de 

Vida es decir el flujo de la producción y la responsabilidad sobre el impacto 

ambiental existente en cada etapa, por medio de la visualización del ciclo la 

administración identifica cada fase y de esta forma puede iniciar su gestión: 

 

 

 
                                                 
77 Eco-etiquetado, también denominados sellos verdes que se imprimen en el producto.  
78  LCA= Life Cycle Assessment = Valoración del Ciclo de Vida (N. del t.),  “es una disciplina de diseño 
que se usa para minimizar los impactos ambientales de productos, tecnologías, materiales, procesos, 
sistemas industriales, actividades, o servicios”. 
79 EPSTEIN, Marc J.; El desempeño ambiental de la empresa / Marc J. Epstein; traductor Samuel Alberto 
Mantilla, Bogotá, Ecoe Ediciones, 2000.   
80 El material de esta sección es extractado de Marc J. Epstein, traducción de Samuel Mantilla, 2000; p. 
53. 
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Cuadro 3 

Etapas del ciclo de vida del producto 

 

 

Adaptado de: HANSEN R. y MOWEN Maryanne, Administración de 
costos Contabilidad y Control, México D.F., Thomson Editores S.A., 
división de Thomson Learning, 2007, pág. 708.  

 

Según se puede observar en el ciclo de vida del producto existen etapas de 

responsabilidad:  

 

− En materias primas la responsabilidad la controla el proveedor;  

− En el proceso de producción y empaque lo domina la empresa (imputs o 

entradas; por ejemplo: agua, energía y las materias primas; y las salidas: 

descargas al agua y emisiones, desperdicios, etc.); 

− En tanto que la disposición posterior o final la decide el cliente. 

 

 Productor 

Proveedor

Cliente 
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Cuando hablamos del ciclo de vida, “El costeo ambiental total es la asignación 

de los costos ambientales totales, tanto privados como sociales, a los 

productos”81, mientras que el costeo privado es el que se encuentra en manos 

de la empresa como lo son la producción y el empaquetado controlados por la 

entidad, y se convierte en el punto de partida inicial. 

 

Luego de la valoración, se debe evaluar el ciclo de vida, con el objetivo de 

identificar las consecuencias ambientales de un producto82 a través de la 

revisión completa de la vida del producto. 

 
3.3.2 Análisis total de los Stakeholders 

 

El Análisis total de los Stakeholders83 es una metodología que sirve para definir 

los objetivos de la revelación de la información financiera y contable 

medioambiental, que surge de la experiencia y de las mejores prácticas de las 

empresas que la han implementado. 

 

Es un análisis sistemático que provee de valiosa información para la toma de 

decisiones, que debe ser monitoreado y al final del ciclo se tiene que volver a 

empezar, lo que propende a una mejora continua.  

 

Los Stakeholders “…deben pensarse como todos los individuos, grupos u 

organizaciones que tienen un interés en las actividades y en el bienestar de la 

corporación o en sus actividades e impactos.”84 

 

                                                 
81 HANSEN R. y MOWEN Maryanne, Administración de costos Contabilidad y Control, México D.F., 
Thomson Editores S.A., división de Thomson Learning, 2007 
82 Ibídem 
83 Stakeholder es un término inglés utilizado por primera vez por R. E. Freeman en su obra: “Strategic 
Management: A Stakeholder Approach”, (Pitman, 1984) para referirse a «quienes pueden afectar o son 
afectados por las actividades de una empresa», http://es.wikipedia.org/wiki/Stakeholder. 
84 EPSTEIN, Marc J.; El desempeño ambiental de la empresa / Marc J. Epstein; traductor Samuel Alberto 
Mantilla, Bogotá, Ecoe Ediciones, 2000 



 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Autora: MONICA PATRICIA FLORES RODAS    76 
 

En el Cuadro 4 detallado a continuación se listan las actividades que deben 

revisarse para lograr la identificación y medición, de los beneficios y costos, de 

las instalaciones, procesos, productos y servicios de la corporación: 

 

Cuadro 4 
 

 

Análisis total de Stakeholders 

Identificación y medición de los beneficios y costos de las 

instalaciones, procesos, productos y servicios de la corporación 

1. Impacto en clientes. 

2. Impacto en accionistas. 

3. Impacto en empleados. 

4. Impacto en proveedores. 

5. Impacto en competidores. 

6. Impacto en comunidad local. 

7. Impacto en la compañía. 

8. Impacto en la sociedad. 

9. Impacto en el ambiente. 

 
Fuente: EPSTEIN, Marc J.; El desempeño ambiental de la empresa / Marc J. Epstein; 
traductor Samuel Alberto Mantilla, Bogotá, Ecoe Ediciones, 2000 

 
3.4.  Propuesta de tratamiento de la información financiera 
medioambiental para el caso ecuatoriano  
 

En el Ecuador, hasta la fecha, las actividades de las personas, las empresas e 

instituciones de todos los sectores han tenido un impacto en el medioambiente, 

descargado contaminantes a la naturaleza produciendo daño ambiental85, lo 

                                                 
85 Ley de Gestión Ambiental 
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que conlleva una responsabilidad y una posible salida de dinero de la empresa 

para remediaciones y compensación a terceros.  

 

Frente a esta realidad la comunidad se muestra de acuerdo con el concepto de 

que “el que contamina, pague”, en varios países se han introducido cambios en 

sus legislaciones en este sentido, tales como: impuestos, multas, certificados 

de emisión de gases, etc.  

 

Desde la perspectiva de la contabilidad tradicional también se han generado 

nuevas formas de introducir esta realidad a la información financiera. En el 

conjunto de NIIF, podemos encontrar varios elementos sobre este tema como 

se ha revisado.  

 
3.4.1. Contabilidad Ambiental 
 

La definición de la contabilidad ambiental puede enmarcarse desde varios 

puntos de vista, el analizado en la presente investigación es el más apegado a 

la contabilidad financiera tradicional, esto debido a que en nuestro país 

estamos en la fase inicial de esta iniciativa. 

 

Como ya lo revisamos, en la Unión Europea cuentan con la Resolución del 

ICAC (ver punto 1.2.1.3.) en la cual se introducen algunas definiciones, entre 

otras, los gastos medioambientales: 

…los gastos devengados, de las actividades medioambientales realizadas o 

que deban realizarse para la gestión de los efectos medioambientales de las 

operaciones de la Entidad, así como los derivados de los compromisos 

medioambientales del sujeto contable. 

 

A continuación la visualización del tema: 

 

Cuadro 5 
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            El Impacto de lo ambiental en los estados financieros 
convencionales 

  ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS  
        
  INGRESOS   COSTOS  
        
  Crecimiento del Mercado   Limpieza  
      Control o reducción de  
      efluentes/emisiones  
  Declinación del mercado   Tratamiento/disposición de desechos  
      Seguros  
    Multas  
  Impuestos “verdes”   Reclamaciones de terceros  
      Depreciación de la Planta  
      Cumplimiento  
      Minimización de desechos  
      Licencias/Autorizaciones  
    Investigación & Desarrollo 
  KPMG The National Environment Unit    
        

  BALANCE GENERAL  
        
  ACTIVOS   PASIVOS  
        
  Revaluación de terrenos   Violación de Permisos  
      -multas/acciones, daños  
  Amortización de plantas     
      Remediaciones  
  Plantas nuevas   (daños por contaminación)  
        
  Inventarios- Valor realizable Neto    
        
        
        
  Compromisos de Capital   Pasivos contingentes  

        
  KPMG The National Environment Unit    
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Fuente: Adaptado de Contabilidad y Auditoria Ambiental, Gray y Bebbington, traducción por Mantilla,2007. 
 

Marc J. Epstein (traducción de Samuel Mantilla, 2000, p. 148), en su análisis 

del tema muestra la dificultad que puede presentarse al momento del registro, 

debido principalmente a lo siguiente: 

• Costos actuales por hechos pasados.- Aquellos costos que se relacionan 

con la actividad de la empresa de años anteriores, acciones correctivas: 

como la limpieza por contaminación por obligaciones regulatorias, de lo 

cual surge otra interrogante: considerarlos dentro del costo del producto 

o como gastos generales. 

• Costos actuales por hechos presentes.- Este tema no genera 

controversia, de la revisión realizada los autores aconsejan distribuirlos 

en el costo del producto, en lo que se ha encontrado problemas en el 

rastreo de los mismos, por ejemplo: costo por acciones preventivas, 

control de las operaciones, el costo de una auditoría ambiental.   

• Costos futuros por hechos presentes.- Esta valuación se la puede 

realizar mediante proyecciones o estimación de posibles escenarios. 

 

Una forma de controlar el impacto que tiene la actividad sobre el ambiente es 

implementar un sistema de administración de costos ambientales. 

La siguiente es una propuesta para implementar un sistema para identificar y 

medir el impacto ambiental producido por la actividad económica de las 

empresas o instituciones, costear la remediación, la reducción y la prevención 

de los costos ambientales, asimismo que su implementación incorpore 

beneficios, un sistema motivado por la eficiencia ecológica y no sólo por las 

obligaciones legales surgidas de la Constitución del año 2008 y de los demás 

cuerpos legales mencionados en el capítulo anterior. 

 

Esta propuesta fue inspirada en aquellas planteadas por autores como Hansen 

y Mowen (2007; 697), Marc J. Epstein, (traducción de Samuel Mantilla, 2000), 
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Gray y Bebbington (traducción de Samuel Mantilla, 2007) y otros autores 

además del análisis que ha tenido el tema a nivel internacional. 

 
3.4.1.1. Implantación un Sistema de Administración de Costos 
Ambientales 
3.4.1.1.1. Primero revisar el cumplimiento legal 
 

Para realizar esta primera parte se propone usar cuestionarios, entrevistas con 

empleados, verificación y documentación de procedimientos o procesos, 

evidenciar la historia de los incidentes desde los archivos de la organización. A 

continuación un listado de acciones a realizar, adaptable a cada institución. 

 

Cuadro 6 

Identificar el Cumplimiento Legal 
 

− Identificar aquella regulación medioambiental nacional que afecte la actuación de la compañía o  
institución, observar también la legislación nacional que será emitida próximamente. 

− Identificar la regulación medioambiental internacional que afecta al negocio y a los socios 
comerciales actuales y futuros, por ejemplo, Decisiones de la CAN, Requerimientos obligatorios de 
la Unión Europea. 

− Identificar el cumplimiento de la empresa con la legislación ambiental, ¿la empresa incurre en 
incumplimientos? ¿existe riesgo ambiental? ¿se han implantado medidas de mitigación? ¿la 
organización registra acontecimientos ambientales previos?

− Incluir el factor ambiental en los nuevos proyectos de la empresa. 
− Al momento de adquirir nueva tecnología, identificar aquella más amigable con el medioambiente. 
− Tomar en cuenta la opinión de los clientes y a los demás stakeholders 
− Concienciar, sobre los aspectos legales, a los empleados de la organización y obtener su 

compromiso de cumplimiento de estos aspectos.

 

En la ISO 14001 se establece como concepto de medio ambiente “…el entorno 

en el que opera la organización, incluyendo el aire, el agua, la tierra, los 

recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones”.  

 

Estas normas de gestión ambiental, ofrecen algunas herramientas, 

procedimientos y pautas para la administración ambiental de las 
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organizaciones, propone que dentro de la planificación se establezca y 

mantenga un procedimiento para identificar los factores ambientales en: 

actividades, productos y servicios, tanto internos como externos, plantea 

también que el control del impacto ambiental en la empresa implica un cambio 

de cultura en la entidad, que se establezcan objetivos cuantificables, es decir el 

desarrollo de una política ambiental, etc. 

 
3.4.1.1.2. Segundo rastrear los costos 
 

Las empresas deben responder la pregunta ¿Cuáles son los costos 

ambientales?, rastrear las actividades, los productos y los procesos que 

generan estos costos. Verificar la existencia de algún control desarrollado con 

anterioridad y mejorarlo. Uno de los objetivos principales de la contabilidad 

ambiental al igual que la contabilidad tradicional es la toma de decisiones, 

cuando una empresa establece el costo ambiental es posible que vea que sus 

costos están subestimados o sobrestimados (Marc Epstein, 2000), estas 

decisiones pueden:  

• Cambiar el diseño de los procesos para reducir costos. 

• Cambiar el diseño del producto para reducir costos. 

• Incrementar el precio; inclusión de los costos dentro del precio. 

• Aceptar temporalmente un precio bajo. 

• Retirar el producto86 

 

Para hacer este análisis se debe considerar la base legal analizada y luego 

formar cuentas contables destinadas al registro de: emisiones al aire; 

descargas al agua; desperdicios; contaminación (y mantenimiento) de la tierra; 

uso de materia prima; recursos naturales; otros temas ambientales y 

                                                 
86 EPSTEIN, Marc J.; El desempeño ambiental de la empresa / Marc J. Epstein; traductor Samuel Alberto 
Mantilla, Bogotá, Ecoe Ediciones, 2000 
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preocupaciones comunitarias locales87; uso de energía, a continuación se 

detallan varios de estos costos para hacernos una idea más clara:  

 

3.4.1.1.3. Tercero desagregar los costos 

 

Desagregar los costos por actividad, por instalación y por producto88 

 
3.4.1.1.3.1. Costos medioambientales 
 
Incluir en el Plan de Cuentas de la empresa o institución las cuentas de 

carácter medioambiental. 

 

En el presente análisis se adopta el enfoque de un modelo de calidad 

ambiental total (Hansen, 2007) 

 
3.4.1.1.3.1.1. Definición, medición y control de los costos ambientales 
 

Los costos medioambientales pueden capitalizarse o imputarse a resultados. 

Como lo afirman Hansen y Mowen (2007) es importante un enfoque proactivo 

para implementar un sistema de gestión ambiental para la administración de 

costos, es decir conlleva el propósito de prevenir los daños al ambiente 

obteniendo simultáneamente una reducción de los costos. 

 

El sistema se puede implementar usando los progresos de la contabilidad 

tradicional en lo que administración de costos se refiere. 

 

Según Hansen y Mowen existen varias razones para efectuar una 

administración de costos ambientales, primero, la regulación, al revisar nuestra 

situación en el Ecuador ha existido un incremento significativo en la regulación 
                                                 
87 ISO 14000 
88 Ibídem 
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medioambiental en los últimos años; segundo, tomar esta cuestión desde el 

punto de vista de la prevención y preferirlo al de la remediación, es decir con un 

enfoque de ecoeficiencia. Se analizan los beneficios de este concepto en el 

siguiente punto. 

 
3.4.1.1.3.1.2 La Ecoeficiencia 
 

El aporte mayor de la Ecoeficiencia es que demuestra que puede existir 

beneficio económico en la prevención de la contaminación, según HANSEN R. 

y MOWEN: 

 

La Ecoeficiencia se define como la habilidad para producir bienes y servicios 

a un precio competitivo que satisfaga las necesidades de los clientes 

reduciendo de manera simultánea los impactos ambientales negativos, el 

consumo de los recursos y los costos. La Ecoeficiencia significa producir 

más bienes y servicios utilizando menos materiales, energía, agua y 

terrenos, mientras que, al mismo tiempo, se minimizan las emisiones, las 

descargas de agua, el desecho del agua y la dispersión de sustancias 

tóxicas.89 

 

En el siguiente cuadro se puede visualizar los objetivos, oportunidades y 

resultados de la aplicación de la Ecoeficiencia:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
89 HANSEN R. y MOWEN Maryanne, Administración de costos Contabilidad y Control, México D.F., 
Thomson Editores S.A., división de Thomson Learning, 2007. 
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Cuadro 7 
 

Relaciones de la Ecoeficiencia

Adaptación de: HANSEN R. y MOWEN Maryanne, Administración de costos Contabilidad y Control, México D.F., Thomson Editores S.A., división de 
Thomson Learning, 2007, pág. 697.

Objetivos
•Reducción del uso de recursos
•Reducción del impacto ambiental
•Aumento del Valor del producto
•Reduccion de la responsabilidad 
ambiental

Oportunidades
•Mejoramiento del proceso o 
innovación

•Revalorización de subproductos
•Rediseño del producto
•Nuevas formas de satisfacer la 
necesidades de los clientes

Resultado
•Mejoramiento de la imagen pública
•Mejoramiento de las relaciones externas
•Nuevas oportunidades de mercado
•Reducción en las tasas de los seguros
•Reducción de los costos

 
 

Se buscan cuatro objetivos principales en la ecoeficiencia:  

1. La reducción del consumo de los recursos.- Reducción de uso de 

materiales, energía, agua, incluye también el rediseño del producto 

hacia el reciclaje.  

2. La reducción del impacto ambiental.- Reducción de las descargas hacia 

el medioambiente.  

3. El incremento en el valor del producto.- Reducción de materiales, el 

cambio a materiales más amigables con el ambiente y el reciclado. 

4. Reducción de la responsabilidad ambiental.- Incluye una administración 

eficiente. 

 

En cuanto a las oportunidades de la ecoeficiencia se encuentran en: 

 

1. El Mejoramiento del proceso y la innovación.- La Reingeniería del 

proceso enfocada a la reducción de costos. 

2. La Revalorización de subproducto.- Identificación de subproductos que 

puedan producirse en el proceso y que puedan ser vendidos a otras 

empresas, un ejemplo sería un desperdicio que pueda ser usado por 

otra empresa o institución. 

3. El rediseño de producto.- Es necesario contemplar en el diseño de los 

productos el factor medioambiental.   

4. Nuevas formas de satisfacer las necesidades de los clientes.- 
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3.4.1.1.3.1.3. Sistemas de Gestión Ambiental 
 

La motivación para medir costos ambientales debería seguir los lineamientos 

del desarrollo sustentable. En el mundo actual es necesario, e indiscutible, 

involucrarse con el concepto de la sostenibilidad, para lo cual, los entes 

económicos deben implantar un sistema de gestión ambiental como parte de su 

estrategia corporativa. 

  

Para esto, según lo analizado, primero debemos identificar el riesgo legal, 

segundo se debe identificar y medir los impactos ambientales, para incorporar 

estos valores dentro del sistema, un ejemplo sería la estimación dentro del 

costo del producto de los valores correspondientes a la descarga de químicos 

directamente a la alcantarilla, al formar parte del costo del producto o servicio 

también formará parte integrante del precio de venta al público. Otro ejemplo: 

costear la contratación del asesoramiento para un rediseño de producto para 

que sea reutilizable e incluir este valor dentro del precio de venta.  

 

Para continuar la propuesta planteada, a continuación se detalla cómo 

identificar los costos, activos, ingresos, provisiones y las contingencias: 

3.4.1.1.3.1.4. Costos Ambientales 
 

Se propone iniciar con la inclusión, en la contabilidad tradicional, de los costos 

del impacto ambiental de la actividad o de los costos provocados por el 

inadecuado uso de los recursos naturales, deben medirse y reconocerse estos 

valores en el costo del producto, a continuación un listado de algunos costos y 

gastos: 

 

 Costo de los Estudios de Impacto Ambiental, Auditorías Ambientales, y 

cuentas para la contratación de Peritajes; 
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 Desechos.- Pueden ser de tipo peligroso y no peligroso90 y en base a la 

regulación bajo la cual se opera, tomar en cuenta todos los residuos 

derivados tanto del proceso productivo como aquellos generados en las 

demás áreas de la entidad e identificarlos en la contabilidad, a 

continuación se detallan los pasos a seguir en cuanto al reconocimiento 

de los desechos:  

Cuadro 8 

 Identificar los desechos que produce el negocio 

 Minimizar los desechos producidos por el negocio 

 Disposición de los desechos: Reciclaje o Reutilización 

 Si no se pueden reciclar,  identificar si estos desechos se pueden vender (para que 
sean usados como materia prima para otro negocio) 

 

En el pasado, la disposición final o desecho de los productos usados 

pesaba sobre el consumidor, sin embargo hoy, dentro del proceso de 

adopción de las NIIF, estamos regidos por nuevas disposiciones como la 

interpretación CINIIF: “Obligaciones surgidas de la participación en los 

mercados específicos- residuos de aparatos eléctricos y electrónicos” en 

la cual se especifica como valorar los costos de gestión de residuos de 

este tipo, y se indica que debe calcularse en base a la participación en el 

mercado de la empresa: 

La participación en el mercado durante el período de medición es el 

suceso que da origen a la obligación... Por consiguiente, la obligación 

por los costos de gestión de residuos procedentes de aparatos 

domésticos históricos no nace cuando los productos se fabrican o se 

venden. Puesto que la obligación relacionada con los aparatos 

domésticos históricos no está vinculada a la producción o venta de los 

                                                 
90 Norma de Calidad ambiental del Recurso Suelo y Criterios de remediación para suelos contaminados 
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artículos que deben eliminarse, sino la participación en el mercado 

durante el período de medición…” 

Esto para los aparatos eléctricos y electrónicos, la pregunta es si en otro 

tipo de producto se debe valorar la gestión de la última disposición o el 

desecho luego del consumo de los mismos. Un ejemplo de este tipo 

sería la disposición de las pilas usadas ¿los costos por el desecho de las 

pilas usadas que producen contaminación debe delegársele al productor 

o vendedor? con un posible sí como respuesta (la legislación ambiental 

va en un avance a pasos agigantados), la empresa productora o 

vendedora debería valorar estos costos (futuros).  

Continuando con el análisis de la cuenta Desechos, a continuación se 

detallan las razones para que la entidad realice esfuerzos por 

minimizarlos: 

Cuadro 9 
 

¿Por qué minimizar los desechos? 

Reduce 

• Costos de producción 

• Costos de monitoreo y tratamiento en el sitio 

• Costos de manipulación, transporte y disposición fuera del sitio 

• Costos de materias primas 

• Costos de energía y agua 

• Costos de obligaciones y seguros ambientales a largo plazo 

• Riesgos de vertimientos y accidentes 

Y mejora 

• Ingresos mediante la venta de desechos re-usables 

• Eficiencia global de la operación 

• La seguridad de los empleados 

• La imagen de la compañía a los ojos de accionistas, empleados y comunidad. 
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Fuente: Gray y Bebbington, Contabilidad y Auditoria Ambiental, traducción por Mantilla,2007 

 

 Costos por tratamiento de desechos; 

 Costos de limpieza y manipulación de residuos; 

 Costos de control de vertidos;  

 Impuestos medioambientales (en el Ecuador puede emitirse legislación a 

mediano plazo como los Impuestos Verdes); 

 Seguros medioambientales; 

 Tasas91 y Licencias; 

 Asesoría legal.-  Para el caso de demandas que puedan presentar los 

afectados por la actividad empresarial, existen ya demandas 

presentadas en el Ecuador contra empresas, la más grande de ellas a 

la multinacional Texaco:  

“La empresa petrolera Texaco enfrenta hoy la demanda ambiental más 

grande de la historia por su actividad extractiva en la Amazonía 

ecuatoriana por la que se le acusa de haber realizado prácticas 

altamente contaminantes y remediaciones inexistentes.92”; 

 Multas y sanciones.- Según se revisó en el capítulo anterior, la 

legislación ecuatoriana incluye sanciones a las empresas o 

instituciones que incumplan las normas emitidas en el campo 

                                                 
91 El Ministerio del Ambiente otorgó a Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S. A. la Licencia 
Ambiental que faculta la ejecución y operación del Proyecto de Ampliación de la Cogeneración y Venta 
de Excedentes de Energía. Tasas ambientales para la emisión de la Licencia Ambiental: Costo US $ 
13,642.  http://www.sancarlos.com.ec/medioambiente.php 
92 “Documental Crudo, Un derrame de petróleo”. Programa La Televisión. Disponible en: 
http://www.tvecuador.com/index.php?option=com_reportajes&view=showcanal&id=1046&cid=40&Item
id=27  



 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Autora: MONICA PATRICIA FLORES RODAS    89 
 

ambiental, incluyendo el decomiso de los activos que produzcan tal 

contaminación93:  

“Tres maquinarias utilizadas en la minería fueron decomisadas…Según 

técnicos, se estaba contaminando con mercurio el Río Caluguro (…)”; 

 Compensación a terceros; 

 Reparación de daños o Remediación.-  En el caso del Recurso Agua, el 

problema es cómo valorar el impacto, de la revisión de los estudios 

realizados, desde el punto de vista de aquellos netamente 

ambientalista como la Huella de Agua, debe llevarse un registro y 

análisis de cuánta agua es usada para la producción de un bien:  

“El agua que se usa en la producción de cada artículo,…Por ejemplo, a 

nivel global se requieren 40 litros de agua para producir una rebanada 

de pan de trigo y 140 para una taza de café, según 

www.waterfootprint.ort”95.  

A continuación, la representación de la contaminación hídrica 

proveniente de la industria en porcientos: 

 

Cuadro 10 

Contaminación hídrica proveniente 
de la industria:

alimentaria: 46,4%
de arcilla y vidrio: 4,4%
de papel y pulpa: 7,8%
metalúrgica: 1,8%
química: 12,8%
Tomado de: Vistazo, num. 1031  

 
                                                 
93 CHR, “Decomisan maquinaria usada en minas”, El Mercurio (Cuenca), 15 de octubre de 2010, p. 3A. 
94 GABRIELA TAMARIZ, “La huella del Ecuador”, Vistazo, 2010,  num. 1031, p. 86-90 
95 Ibídem 
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En el caso del recurso agua se debe registrar por un lado el uso, así 

también deben registrarse las descargas de contaminantes que afecten 

la calidad del agua, para esto debe medirse el impacto de la actividad 

en el recurso y por último la gestión, debiendo propender el sistema 

hacia el uso eficiente del agua y el uso sostenible de este recurso;  

 Costos de inspección; 

 Costos de los repuestos (de los activos ambientales); 

 Costos por preferir energía limpia; 

 Costos por capacitación del personal para incrementar la calidad o la 

cultura organizacional; 

 Costos de implementación de ISO 14000, norma de calidad ambiental. 

En el Ecuador existen ya empresas que se han certificado, tales como 

CODANA S.A.96 y la Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S. A.97; 

 Costos por cumplimiento de exigencias de calidad (ambiental) de 

Exportación; 

 Costos por daños a la imagen pública; 

 Amortización de activos medioambientales; 

 Gastos financieros por adquisición de activos medioambientales; 

 Transporte.- Para colaborar con la disminución de emisiones al 

ambiente, se debe tomar la decisión de preferir materias primas o 

                                                 
96 CODANA S.A. Nuestra planta industrial está ubicada en Milagro, Provincial del Guayas, a 45 
kilómetros de Guayaquil, junto a las instalaciones del Ingenio Valdez donde a partir de la melaza de caña 
de azúcar, se produce el mejor Alcohol Etílico Extra Neutro de 96° G.L. En Julio del 2010 CODANA 
S.A. logra la triple certificación ISO del Sistema de gestión Integral, cubriendo los requisitos de las 
normas ISO 9001:2008, ISO 14000:2004 y OHSAS 18001:2007. http://www.codana.com/quienes.html 
97 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO, (Costo del) Mantenimiento de la Certificación del Sistema de 
Gestión Integrado (SGI): $ 37,980.  En noviembre del 2008 Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos 
S.A. obtuvo la certificación internacional de su Sistema de Gestión Integrado (SGI) bajo los estándares de 
las normas ISO 9001:2000 (certificación que la mantiene desde el 2002), ISO 14001:2004 (Gestión 
Medioambiental) y OHSAS 18001:2007 (Gestión de Seguridad &Salud Ocupacional), habiendo sido el 
primer ingenio azucarero latinoamericano en obtener esta triple certificación. 
http://www.sancarlos.com.ec/pdf/Balance%20Social%202009.pdf 
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insumos nacionales, esto puede producir costos que deben ser 

registrados; 

 Materiales que producen contaminación.- En el sector agropecuario por 

ejemplo:  

Según el estudio realizado por el Centro de Estudios Ambientales de la 

Universidad de Cuenca, en su proyecto “Análisis del riesgo ambiental 

inducido por el uso de pesticidas en un área agrícola productiva del 

cantón Cuenca (Ecuador)”, por el Ing. Raúl Vanegas y el Ing. Josué 

Estrella en el año 2009, en el cual se puede apreciar la percepción de 

agricultor de la zona de Cuenca sobre el uso de pesticidas para 

combatir las plagas, de este análisis se desprende que si existe 

conocimiento por parte del agricultor del daño producido: 

 
Cuadro 11 
Percepción de los agricultores sobre agricultura y ambientes

AFIRMACIONES Y SUPUESTOS RESPUESTAS (%)

En su trabajo como agricultor:
Totalmente 

en 
desacuerdo

Parcialmente 
en desacuerdo Neutral Parcialmente 

de acuerdo
Totalmente 
de acuerdo

Cree que hay algún riesgo hacia la calidad del aire, agua o suelo 13 2 4 4 77

Su granja o propiedad tiene que ser económicamente rentable, por 
lo que no sigue totalmente las recomendaciones sobre el uso de 
pesticidas y los utiliza muy frecuentemente

4 96

Para disminuir el riesgo de polución agrícola:
Existen métodos para la aplicación de pesticidas menos dañinos, 
pero no existe información disponible 13 8 79

Aceptaría reducir sus ganancias económicas si esto ayudaría a 
mejorar la calidad del medio ambiente 38 6 23 4 29

Ud. aplica tratamientos fitosanitarios a sus cultivos porque:

Las ganancias económicas del cultivo es el factor más importante 2 2 2 2 92

Ud. no quiere arriesgarse a perder la cosecha por falta de 
aplicación de pesticidas 7 6 87

Le han aconsejado aplicar pesticidas 2 98
Para proteger sus cultivos:
Ud. aplica pesticidas de una manera permanente y sistemática, 
haya o no necesidad 29 71

Ud. aplica pesticidas cuando los daños producidos por plagas o 
enfermedades son considerables 80 20

Ud. aplica pesticidas cuando los daños producidos por plagas o 
enfermedades son considerables 37 8 55

Fuente: Universidad de Cuenca, Centro de Estudios Ambientales, Resultados del proyecto: Análisis del riesgo ambiental inducido por el uso de pesticidas en un área 
agrícola productiva del cantón Cuenca. Tomado de la Tabla 18. Percepción de los agricultores sobre agricultura y ambientes. http://www.ceaucuenca.ec  
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Es decir, en la cuenta Materiales que producen contaminación, se puede 

crear subcuentas por ejemplo la cuenta denominada Pesticidas;  

 Uso de Energía.- Por ejemplo, una cuenta denominada Energía, con 

subcuentas como: Eléctrica, Eólica, Solar, etc.; 

 Paisajes y Hábitat.- Cuentas contables denominadas Deterioro de la 

plusvalía del Terreno; 
 Donativos o contribuciones para programas medioambientales; 
 Publicidad para difusión de política medioambiental; 

 
Todas estas cuentas se deben incluir en el plan de cuentas para empezar a 

controlar los costos ambientales. 

 
3.4.1.2. Ingresos medioambientales 
 
Dentro de los ingresos pueden existir las siguientes cuentas contables: 

 Ingresos por Subvenciones del Gobierno imputables al ejercicio (del 

análisis se desprende que en el Ecuador se emitirá en un futuro cercano 

apoyo al emprendimiento en estos temas); 

 Ingresos por arrendamiento de Tecnología y Equipo especializado. 

 
3.4.1.3. Activos medioambientales 
 

Uno de los problemas en la estimación radica en la capitalización de los costos 

ambientales, según la legislación de Estados Unidos, se debe capitalizar a 

menos que estén presentes los siguientes criterios: 

• El desembolso es incidental; 

• El desembolso no añade materialmente al valor de la propiedad; 

• El desembolso no prolonga apreciablemente la vida útil de la propiedad; 
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• El propósito del desembolso es mantener la propiedad en su condición 

ordinaria de operación eficiente.98  

Según Epstein (2006; 145) se debe considerar una lista de verificación que 

contenga algunas preguntas: 

Cuadro 12 

Una lista de verificación de la inversión ambiental 

¿En todas las áreas de presupuestación e inversión se tiene en cuenta los requerimientos y las 

implicaciones ambientales? 

− ¿Se tiene una cuenta para las erogaciones ambientales, tanto de corto como de largo plazo? 

− ¿Los préstamos de dinero estipulan requerimientos ambientales? 

− ¿Al momento de adquirir un bien inmueble se está valorando las posibles obligaciones legales 

relacionadas a problemas medioambientales? 

− ¿Cuándo se considera realizar nuevas inversiones, un terreno o tecnología, se tienen en cuenta 

los problemas ambientales?   

− ¿Se invierte en I&D para los procesos y productos más ambientalmente sólidos? 

− ¿Se patrocina programas u organizaciones ambientales? 

Fuente: Adaptado de EPSTEIN, Marc J.; El desempeño ambiental de la empresa / Marc J. Epstein; traductor 
Samuel Alberto Mantilla, Bogotá, Ecoe Ediciones, 2000, pág. 145.  

  

Dentro de los Activos Corrientes las siguientes cuentas contables: 

• Inventario de Materias primas o productos contaminantes o que pueden 

tener impacto medioambiental. 

• Inventario de Materias primas o productos con diseño ambiental, 

ecológicos o reciclables 

 

Dentro de los Activos Fijos, cuentas de inversión: 

• Sistemas de Reciclado de desechos; 

                                                 
98 EPSTEIN, Marc J.; El desempeño ambiental de la empresa / Marc J. Epstein; traductor Samuel Alberto 
Mantilla, Bogotá, Ecoe Ediciones, 2000 
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• Instalaciones.- La gestión ambiental incluye los Costos de Inversión, los 

costos de las instalaciones ambientales ejemplo: Depuradora de Aguas 

Residuales para limpiar el recurso antes de devolverlo a la naturaleza; 

“Toda industria que consume agua tendrá algún efluente líquido, 

sólido o gaseoso de desecho. La calidad de los efluentes puede 

variar mucho y dependerá completamente del proceso industrial. Por 

ejemplo, en el caso de la industria alimenticia se encuentra un alto 

contenido de materia orgánica. Asimismo, algunos efluentes pueden 

ser alcalinos debido al lavado de los equipos con soda cáustica. Los 

efluentes de la industria de acabado de metales, por otro lado, 

contienen sustancias inorgánicas principalmente metales pesados 

(ej. cromo, zinc y cianuro).”99 

 Sistemas de reducción del ruido y de olores; 

 Sistemas de control de emisiones.- Sistemas de procesamiento de 

Biogas: la “Empresa Florana Farms SA ubicada en Pedro Vicente 

Maldonado en la provincia de Pichincha…( implementó un) biodigestor 

de 3000 m3. Biodigestor sobre tierra en hormigón armado para la 

producción de biofertilizantes y biogás.” 100 

 

Dentro de los Activos intangibles tenemos cuentas de:  

 Derechos de Emisión.- a nivel internacional, en las cuentas de control de 

las emisiones se registran las inversiones en intangibles denominados 

“Derechos de Emisión”; 

• Implementación del Sistema de Valoración del Ciclo de Vida (LCA) de 

los productos, valor que será amortizado en varios períodos; 

                                                 
99 http://www.aqualimpia.com/Depuracion_Industrial.htm 
100 http://www.aqualimpia.com/proyectos.htm 
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 Derechos de Uso de Agua, Derechos de Tala de Madera y Concesiones 

mineras; 

 Patentes sobre productos resultado de I&D101: Desarrollo de Tecnología 

limpia, Tecnologías para eliminar residuos o vertidos, o de reducción de 

emisiones; Diseño de productos ecológicos;  

 Entrenamiento y capacitación del personal; 

 Programas informáticos para el control ambiental de la empresa;  

 Rediseño de procesos; 

 Rediseño de producto.- Considerar los aspectos ambientales el 

momento de diseñar o rediseñar el producto, reflexionando en su 

disposición o eliminación última y el concepto del reciclaje. A 

continuación un ejemplo de la aplicación del diseño en la política 

medioambiental de IBM: 

Cuadro 13 

Informe de Prensa de la Política Medioambiental de IBM 
… 
Productos respetuosos 
En 1990, IBM creó un Centro para el Desarrollo de Productos 
'respetuosos' con el medio ambiente, el cual estableció las directrices 
relacionadas a continuación para su aplicación en todos sus 
Laboratorios de Desarrollo de productos: 
· Diseñar productos considerando las posibles actualizaciones 
tecnológicas con el objetivo de prolongar su vida útil. 

· Diseñar productos considerando su reutilización y grado de reciclaje al 
final de su vida útil. 

· Diseñar productos que puedan ser procesados de forma segura al final 
de su vida útil. 

· Diseñar y fabricar productos que usen materiales reciclados cuando 
sea técnica y económicamente posible. 

· Diseñar productos que incorporen mejoras en su eficiencia energética 
y/o consumo menor. 

· Diseñar productos que minimicen el consumo de recursos y los 
                                                 
101 Investigación y Desarrollo 
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impactos medioambientales mediante la selección de materiales y 
acabados medioambientalmente superiores. 

Todos estos aspectos están recogidos en las normas de diseño de toda 
la gama de productos de IBM. 
Tras ello, y ya desde 1981, se realiza un Perfil Medioambiental (Product 
Environmental Profile - PEP) de cada uno de sus nuevos productos y de 
las modificaciones de los existentes. La política medioambiental de IBM 
se complementa con programas de reciclaje y tratamiento de residuos. 
En la actualidad se reciclan o reutilizan más del 97% de los 
componentes de los ordenadores que son propiedad de IBM, tanto los 
de sus instalaciones como los que están en oficinas de clientes. 
IBM ha conseguido algunos hitos fundamentales en la fabricación de 
productos respetuosos con el medio ambiente. La progresiva 
miniaturización de componentes -una tendencia liderada por la 
Compañía- conlleva una utilización más eficiente de materiales y un 
incremento considerable de la eficiencia energética. 
En 2008, IBM ha recibido el premio Ecofira Innovación, por su proyecto 
‘Silicio reciclado para paneles solares’, que consiste en el reciclado de 
obleas de semiconductores defectuosas y rechazadas, para su uso en la 
fabricación de células fotovoltaicas. Este sistema permite la reutilización 
anual de tres millones de obleas, de forma que puedan ser utilizadas en 
la fabricación de paneles solares. 
 
Fuente: Departamento de Comunicación de IBM – 2010, Sala de prensa: 
http://www.ibm.com/press/es. Disponible en: www-
03.ibm.com/press/es/es/attachment/23278.wss?fileId...FILE1... 

Dentro de Otros Activos tenemos cuentas de: 

 Subvenciones del Gobierno por motivos medioambientales 

 

3.4.1.4. Responsabilidades medioambientales 

 

La NIC 37 como hemos revisado establece los parámetros para el 

reconocimiento y medición de los pasivos, provisiones y contingencias, 

incluyendo aquellas originadas en aspectos medioambientales: 

 

3.4.1.4.1. Pasivos medioambientales 
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Se debe diferenciar claramente las cuentas de pasivos medioambientales: 

− Cuentas para el registro del origen de los recursos utilizados en la 

adquisición de Activos Fijos como maquinaria, instalaciones y equipos, 

que por razones medioambientales (ejemplo: de tipo legal) deban ser 

reemplazadas, renovadas o adquiridas; 

− Obligaciones contraídas para la protección del medio ambiente; 

− Obligaciones originadas en litigios perdidos. 

 
3.4.1.4.2. Provisiones medioambientales 
 
Una provisión es una obligación presente que nace de sucesos pasados, una 

obligación de pago, de tipo legal o implícita.102, que a su vencimiento la 

empresa deberá desprenderse de recursos.  

 

Es posible que las actuaciones pasadas de la empresa puedan afectar su 

posición financiera en el futuro si no son adecuadamente reconocidas. 

 

Para realizar la estimación de la provisión puede requerirse la ayuda de un 

experto: 

  

“hacer una estimación requiere un conocimiento especializado de los 

hechos medioambientales, por ejemplo, la cantidad y tipo de 

contaminantes implicados, la geografía local, y los costos de 

recuperación (...). 

La provisión debe incluir los costes incrementales directos tales como 

importes pagados a consultores, costes del equipo dedicado a la 

limpieza y costes de los empleados que van a realizar el trabajo de 

limpieza (…) los costes de las siguientes actividades: investigación de 
                                                 
102 NIC 37 
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la recuperación; evaluación del riesgo; estudios de viabilidad; 

preparación del plan de recuperación; trabajos de recuperación; costes 

de supervisión gubernamental; seguimiento de la recuperación para 

garantizar que la recuperación ha tenido éxito.”103 

 

3.4.1.4.2.1. Valorar el importe de la provisión 
 
La NIC 37 establece que para proceder a valorar o medir el importe de la 

provisión se debe: 

 

a) “tener en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  

No obstante, la existencia de incertidumbres no justifica la creación 

de provisiones excesivas ni la sobrevaloración deliberada de los 

pasivos; 

b) proceder a descontar el valor de las provisiones, si el efecto del valor 

temporal del dinero es significativo, utilizando una tasa o tasas de 

descuento, antes de impuestos, que reflejen las evaluaciones 

actuales que el mercado esté haciendo del valor temporal del dinero 

y aquéllos riesgos específicos, referidos a la propia obligación objeto 

de provisión, que no han sido objeto de reflejo al hacer la mejor 

estimación del desembolso… 

c) tener en cuenta sucesos futuros, tales como los cambios en la ley o 

en la tecnología existente, siempre que haya suficiente evidencia 

objetiva respecto a su ocurrencia;…”104 

“Las provisiones deben ser revisadas en cada fecha del balance, y 

ajustadas para reflejar en cada momento la mejor estimación 
disponible.”105 

                                                 
103 KPMG Internacional Financial Reporting Group, Las NIIF Comentadas Guía Práctica de KPMG para 
comprender las Normas Internacionales de Información Financiera, Editorial Aranzadi S.A., España 
2009. Pág. 717 
104 NIC 37 
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La CINIIF 5 es una interpretación de las NIIF en la que se establece el 

tratamiento de los valores que una entidad debe segregar destinados a cubrir 

los costos del desmantelamiento de una planta, de un equipo o aquellos que se 

derivan de un compromiso de remediación ambiental, por ejemplo el 

tratamiento de aguas o terrenos que fueron objeto de extracción de recursos 

minerales, a continuación las cuentas contables que pueden utilizarse: 

 

• Costos de desmantelamiento.- Costos de desmantelamiento de una 

plataforma petrolera 

• Costos de Depuración de Aguas (Restauración).- Costos de depuración 

luego de la explotación de petróleo o de extracción minera. 

• Costos de Restauración del Terreno de una Mina.- Costos de la 

restauración del terreno por la explotación de minas de oro, plata, cobre, 

o de piedra, etc. 

 

3.4.1.4.3. Contingencias medioambientales 
 
En el reconocimiento y estimación fiable de las obligaciones en el tema 

ambiental dentro de las Notas a los Estados Financieros, para lo cual es 

importante considerar el riesgo de detección, considerando la normativa 

medioambiental emitida y por emitirse. En la NIC 37 tenemos la definición de 

los pasivos contingentes: 

 

“…(a) toda obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 

existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir, o en caso contrario 

si no llegan a ocurrir, uno o más sucesos futuros inciertos que no están 

enteramente bajo el control de la empresa; o 

                                                                                                                                               
105 Ibídem 
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(b) toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, pero 

no reconocida en los estados financieros, ya que: 

(i) no es probable que por la existencia de la misma, y para satisfacerla, 

se requiera que la empresa tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen beneficios económicos; o 

(ii) el importe de la obligación no puede ser medido con la suficiente 

fiabilidad.”106 

 

Resumiendo, para llevar a cabo la implementación de un sistema de gestión de 

costos, de la información financiera y contable, así también los ingresos, 

activos, pasivos, provisiones y las contingencias, en relación al medioambiente, 

de la entidad incluirían los siguientes pasos: 

 
Cuadro 14 
 
 

Pasos a seguir para el tratamiento de la información financiera y contable 
medioambiental 

 
1. Revisar el cumplimiento legal. 
2. Identificar los estándares de la industria, sector o servicio de la entidad. 
3. Determinar el estado actual e iniciar el proceso 
4. Introducir en la planificación estratégica de la empresa el tema ambiental 

como política y establecer políticas y objetivos. 
5. Inventariar las actividades, materiales y productos, con impacto 

ambiental. 
6. Valorar el impacto. 
7. Registrar en la contabilidad los costos, activos, pasivos y las provisiones 

ambientales. 
8. Revelar las contingencias ambientales en las Notas a los Estados 

Financieros o en las Memorias de la entidad. 
9. Estimar los costos ambientales futuros con la producción actual, 

considerando la responsabilidad por la disposición final del producto. 
10. Implementar un Informe de gestión sobre la actuación medioambiental 

de la empresa. 
11. Volver a empezar desde el paso 1, causando una mejora continua en los 

procesos. 

                                                 
106 NIC 37 
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Fuente: Adaptación, EPSTEIN, Marc J.; El desempeño ambiental de la empresa / Marc 
J. Epstein; traductor Samuel Alberto Mantilla, Bogotá, Ecoe Ediciones, 2000, pág. 248-
249 
 

 
 
 
3.4.1.5. Propuesta de la aplicación del Informe de gestión sobre la 
actuación medioambiental  
 

Por último, se propone aplicar el Informe sobre la Gestión y la Política 

Ambiental, este es un informe voluntario que es aplicado en otras legislaciones, 

se puede mencionar por ejemplo la regulación española del (2002) la cual 

establece que “en el informe de gestión deberían contenerse algunos aspectos 

relacionados con la situación de las cuestiones medioambientales y las 

políticas seguidas por el sujeto informante”, en el cual se detallará la actuación 

y la política adoptada por la empresa. 

 

En la actualidad en el Ecuador esta información ya es incluida por algunas 

empresas como se detallará en las páginas siguientes, igualmente de manera 

voluntaria dentro de otros informes. A continuación las políticas declaradas 

dentro del Informe Económico presentado por la Empresa Cervecería Nacional 

S.A. 

 
 

Cuadro 15 
 

CERVECERIA NACIONAL S.A. 
INFORME ECONOMICO 2005

… 

Gestión de Calidad y Medio Ambiente 

Se obtuvo la recertificación ISO 14001 (Manejo Ambiental) Versión 2004. Igualmente tuvimos el seguimiento de 
BVQi de las Certificaciones ISO 9001, HACCP y OHSAS 18001. 

Continuando con la política de preservar el Medio Ambiente, se llevó a cabo la optimización de la segunda fase del 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, mediante la ampliación de una laguna anaeróbica a un tratamiento del 
tipo aerobio, con lo cual, se obtiene una mayor eficiencia y se entrega al canal receptor agua residual altamente 
depurada. 

… 
Fuente: http://www.cervecerianacional.com.ec/data/files/informes%20economicos/Informe_CCN_2005.pdf 



 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Autora: MONICA PATRICIA FLORES RODAS    102 
 

Dentro del enfoque de este análisis se propone adoptar las mejores prácticas 

aplicadas por empresas tanto a nivel nacional como a nivel internacional 

aplicadas a nuestro medio y a nuestra legislación. 

 

A continuación la Memoria Anual de la empresa chilena MASISA S.A. que 

incluye su gestión medioambiental: 

Cuadro 16 
 

MASISA S.A. 
MEMORIA ANUAL 2008

… 

ALCANCE DE ESTA MEMORIA 

Esta publicación busca responder al interés de quienes siguen el desempeño de MASISA en sus diversos aspectos, 
asegurando incluir en ella los temas exigidos por la legislación vigente y los temas relevantes para todos los grupos 
de interés de la Empresa. La combinación de la Memoria Anual y el Reporte de Sostenibilidad, refleja además la 
importancia de la integración de los temas sociales y ambientales en la administración de la Compañía. 

En este sentido, la presente Memoria contiene información consolidada acerca del desempeño financiero, social y 
ambiental de todas las sociedades controladas por MASISA, es decir, por control accionario o en aquellas en las que 
la Compañía tiene el control de la administración. Asimismo, ofrece antecedentes sobre el enfoque de gestión en las 
relaciones donde MASISA ejerce influencia significativa, pero no tiene el control —principalmente sus proveedores 
de servicios y comunidades vecinas— así como aquellas donde no tiene influencia significativa, pero plantean 
desafíos importantes para la Empresa. 

Para la elaboración de la presente Memoria se consultó a una muestra de los públicos de interés de MASISA, en 
cada uno de los países donde ésta ópera para determinar cómo la Empresa le transmite confianza y qué aciertos y 
oportunidades de mejora detecta en cuanto a su área de interacción. Algunos de estos testimonios son publicados en 
este reporte, así como un mapeo estratégico de nuestros públicos, que permite comprender cómo nos relacionamos 
con cada uno de ellos. 

En base a estas entrevistas con nuestros públicos de interés, sumado a los informes de diálogo y consulta social con 
nuestros stakeholders, se definieron los temas relevantes para la elaboración de la presente Memoria. 

Dentro de las mejoras de este informe respecto del anterior, se presenta separada la información social y ambiental, 
de manera de facilitar la lectura, así como la elaboración de informes locales concretos y directos, que dan cuenta 
del desempeño de cada país y planta. Estos informes pueden ser descargados en el sitio web de MASISA 
(www.masisa.com). 

En ese sentido y consecuente con nuestro compromiso de reducción de consumo de papel, este año continuamos 
disminuyendo las impresiones de la Memoria, pasando de 800 ejemplares en tres idiomas a 500 copias para la 
versión 2008. El déficit se compensa con un sitio web más completo y útil. 

El reporte de temas sociales y ambientales de MASISA sigue los indicadores del “Global Reporting Initiative” 
(GRI) versión G3 (www.globalreporting.org) y la guía (en borrador) de WWF “Guidelines on Corporate 
Responsibility Reporting for the Forest Industry” (www.wwf.org). 

Asimismo, este informe pretende dar cuenta del cumplimiento de los principios del Pacto Mundial de Naciones 
Unidas, del cual MASISA es socio en su oficina en Chile. 

… 

En este sentido, confirmamos nuestro compromiso con la problemática del cambio climático, generando diversas 
acciones en la cadena de valor para asegurar un correcto entendimiento del tema, así como adoptar medidas para 
mitigar los efectos, en línea con el compromiso con el Chicago Climate Exchange de reducir en un 6% las emisiones 
de CO2 al 2010. 

… 
Fuente: http://www.masisa.com/downloads/MemoriaAnual2008/es/memoriaAnual2008.pdf 
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A continuación el Informe presentado por la Empresa NH Hoteles, en el que se 

incluye como parte de este análisis la respuesta de la empresa al impacto 

ambiental de la actividad: 

Cuadro 17 

NH HOTELES 
CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS E INFORME DE GESTION 2008 

 
Observación 

… 
31. Información sobre política medioambiental 
Dentro de las actividades desarrolladas por el Grupo a través de Sotogrande, S.A. está la gestión del 
ciclo integral del agua dentro del área de cobertura de la Urbanización Sotogrande y sus alrededores 
y en esta gestión se incluyen el saneamiento y depuración de las aguas residuales, actividades estas 
últimas cuyo propósito es reducir el daño sobre el medio ambiente. 

El Grupo cuenta dentro de sus activos asociados a la actividad de saneamiento y depuración con 2 
estaciones depuradoras de aguas residuales, con capacidad para dar cobertura a una población hasta 
20.000 habitantes, intercomunicadas entre sí de manera que el efluente depurado se vierte al mar a 
través de un emisario submarino. Asimismo, la Sociedad Sotogrande, S.A. ha construido dentro de 
una de las depuradoras un sistema de tratamiento terciario con el objetivo de depurar aún más las 
aguas para poderlas utilizar parcialmente en el riego del Real Club de Golf Sotogrande con quien se 
ha firmado un acuerdo al efecto. La planta de tratamiento terciario está actualmente en servicio, 
desde julio de 2003. La implantación de este sistema terciario redundará en una reducción del 
consumo de agua potable entre 200.000 y 300.000 m³ / año. 

Por otro lado el Grupo, dentro de su actividad de promoción y desarrollo de la Urbanización 
Sotogrande centra su actuación, en estos momentos, en suelo urbano con planes parciales aprobados, 
por lo que en estas circunstancias no tiene necesidad de realizar estudios de impacto medioambiental 
previos a sus desarrollos inmobiliarios o turísticos. No obstante, la política del Grupo está orientada 
hacia el máximo respeto al medioambiente y por ello tiene contratados los servicios de una empresa 
de consultoría medioambiental para el diagnóstico y asesoría ambiental en las actuaciones de la 
Sociedad Dominante. 

El importe de los activos descritos de naturaleza medioambiental, neto de amortización, al 31 de 
diciembre de 2008 es de 1.851 miles de euros (1.834 miles de euros en 2007). 

El Grupo no tiene provisionado importe alguno al cierre de 2008 por contingencias o reclamaciones 
medioambientales, por no existir. 
... 

Por su compromiso con la preservación del medio ambiente, NH Hoteles ha impreso esta Memoria 
en papel fabricado con fibras de pura celulosa, blanqueadas empleando procesos ECF, totalmente 
reciclables, biodegradables y provenientes de bosques sostenibles con certificación de cadena de 
custodia. 

Tintas basadas exclusivamente en aceites vegetales con un mínimo contenido en compuestos 
orgánicos volátiles (VOC’S). Barniz basado predominantemente en materias primas naturales y 
renovables. 

 
 
Gestión del Ciclo 
del agua 
 
 
 
 
 
Depuradoras de 
agua 
 
Reutilización 
 
 
 
 
 
 
 
Consultoría 
medioambiental 
 
 
Activos 
 
 
Contingencias 
 
 
 
Reciclable y 
biodegradable 
 

Fuente: NH Hoteles Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión 2008, disponible en: 
http://corporate-information.nh-hotels.com/wda/esp/pdfs/CUENTAS_ESPANOL.pdf 

 

En el Ecuador, empresas que pertenecen a grupos multinacionales ya han 

publicado sus políticas medioambientales como parte de sus principios 

corporativos como la empresa Nestlé:  

“– integra políticas, programas y prácticas respetuosas con el medio 

ambiente en todas las áreas de gestión correspondientes a cada una 
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de sus actividades; – desarrolla, diseña y opera sus instalaciones, y 

lleva a cabo sus actividades, teniendo en cuenta una utilización eficaz y 

sostenible de los recursos renovables, una reducción del impacto 

ambiental adverso y de la generación de residuos y una eliminación 

segura y responsable de los materiales de desecho; – respeta y cumple 

las leyes y normas existentes en los mercados nacionales con respecto 

a los asuntos ambientales; – aplica sus propias normas, en función de 

la situación existente, en aquellas zonas en las que la legislación 

específica en temas de medio ambiente todavía no existe o es 

insuficiente; – mejora constantemente los sistemas de protección del 

medio ambiente en el entorno en que lleva a cabo sus 

actividades;…107” 

 

En países desarrollados como España y Estados Unidos se ha emitido 

normativa que incentiva la revelación del impacto medioambiental de las 

actividades empresariales, en Estados Unidos se promueve la “Revelación 

incentivada” que determina que no se penaliza a aquellas empresas que, 

cumpliendo determinados requisitos, reconozcan la posible ocurrencia del daño 

y demuestren que están adoptando de modo razonable las medidas adecuadas 

para hacer frente al problema. 

 

Al respecto por ejemplo Minga en su artículo advierte que “…la ruta de la 

revelación voluntaria es capaz de resolver las fallas del mercado y del no-

mercado (regulatorias) en el monitoreo de bienes públicos tales como el 

ambiente.”108.   

 

El mismo autor señala al referirse a los “Estándares de emisión, administración 

de desechos, contaminación del aire y del agua, cambio climático, extracción 

                                                 
107 http://www.nestle.com.ec/institucional/PDFs/CorporatePrinciples.pdf 
108Negash Minga, Artículo: LOS IFRS Y LA CONTABILIDAD AMBIENTAL, University of 
Witwatersrand, South Africa, 2009, Traducido por Samuel Alberto Mantilla B. 
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de recursos agotables, bio-combustibles, ahorros de energía, biodiversidad, 

desertificación, reforestación, agricultura y uso de terrenos, ganadería, 

seguridad alimentaria, población, pobreza, urbanización, transporte, productos 

financieros relacionados con el carbón, la tecnología eco-eficiente, y asuntos 

relacionados con el desarrollo, son problemas tanto nacionales como 

internacionales.”109  

 

“Una mirada rápida a los estándares de IASB y FASB revela que hay varios 

estándares e interpretaciones ambientales que de una u otra manera están 

vinculados con la contabilidad ambiental y de los recursos (REA). Por ejemplo, 

la IFRIC 3 se refiere a los derechos de emisión (permisos, autorizaciones) y 

está relacionada con asuntos transfronterizos. El IAS 38 se refiere al deterioro 

de los derechos de emisión (intangibles). El IAS 32, el IFRS 7 y el IAS 39 

(nuevo IFRS 9 a partir del 12 de noviembre de 2009) se refiere a la 

presentación, revelación y reconocimiento y medición de instrumentos 

financieros. El IFRS 9 (efectivo en enero de 2009) se refiere a la exploración y 

evaluación de recursos minerales. La IFRIC #1 aborda los cambios en los 

pasivos existentes por desmantelamiento, restauración, rehabilitación y 

similares. La IFRIC #5 determina los derechos a intereses que surgen de los 

fondos de desmantelamiento, restauración y rehabilitación ambiental. Dado que 

considera los pasivos que surgen de eventos pasados, el IAS 37 se refiere a 

provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes. En resumen, IASB ya 

tiene la base a partir de la cual se puede reportar la información ambiental a 

nivel corporativo”110 

 

La contabilidad tradicional para estar enmarcada dentro de las nuevas 

exigencias de tipo legal y contable (y aquellas que se emitirán en el corto y 

mediano plazo), debe contener la cifras sobre las emisiones y vertidos al 

                                                 
109 Negash Minga, Artículo: LOS IFRS Y LA CONTABILIDAD AMBIENTAL, University of 
Witwatersrand, South Africa, 2009, Traducido por Samuel Alberto Mantilla B. 
110 Ibídem 
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medioambiente, el consumo de energía, del agua, de los materiales, y de los 

recursos, por ende es muy importante incluir estos factores en la contabilidad 

tradicional o crear otro tipo de informes como: los Informes de gestión 
medioambiental. 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
4.1.  CONCLUSIONES 
 

Del análisis realizado en la presente investigación se establecen las siguientes 

conclusiones: 

 La adopción de las NIIF, en el Ecuador, ha iniciado un proceso según el 

cual la información financiera de las entidades debe ser reflejada 

fielmente, y que debe incluir los aspectos concernientes a su actuación 

medioambiental. La introducción de las NIIF en el Ecuador provocará 

cambios profundos en la presentación de la información financiera, uno 

de estos es la gestión ambiental. Estas innovaciones deben ser tomadas 

por el contador ecuatoriano como un desafío y un objetivo 

impostergable, para el cual debe prepararse. 

 Existe legislación internacional, como aquella emitida por la CAN y que 

fue mencionada en el capítulo I sobre temas ambientales, el Ecuador es 

signatario esta organización y de varios tratados internacionales, esto 

obliga a la empresa ecuatoriana y a las instituciones en general a 

considerar esta legislación al momento de generar su información 

financiera. 

 Para poder reflejar la información medioambiental, la empresa debe 

incluir esta información dentro del sistema de información y gestión de 

tal modo que le permita controlarla y pueda ser comunicada 

posteriormente, para beneficio de todos sus stakeholders y para 

beneficio propio. Al incorporar en la información financiera el factor 

medioambiental implica llevar un control, el cual redundará en una 

disminución de costos y en la posibilidad de aprovechar oportunidades 

de mercado y otros factores beneficiosos. 
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4.2. RECOMENDACIONES 

 

Se realizan las siguientes recomendaciones que surgen de esta investigación: 

• Es necesario que la información medioambiental elaborada y publicada 

sea homologada, en consecuencia la principal recomendación es que el 

Estado y los organismos competentes emitan normativa específica en 

este sentido tal como lo han hecho otros países como España y Estados 

Unidos. 

 Hasta que se publique normativa sobre el control y revelación de 

información contable medioambiental en el Ecuador, el contador 

ecuatoriano debe apoyarse en la normativa emitida en otros países 

sobre este tema. Como se ha anotado el desafío es grande, el contador 

ecuatoriano juega un papel importante en la generación de información y 

debe prepararse para afrontar este reto. 

 El marco legislativo ecuatoriano en el campo medioambiental también 

debe considerarse al momento de reflejar la actuación de la empresa en 

su información financiera, debe observarse también aquella normativa 

que se emitirá en el corto y mediano plazo y que luego de un análisis se 

establezca que es altamente probable que se produzca. 

 A nivel local, el Ilustre Concejo Cantonal de la ciudad de Cuenca ha 

expedido varias ordenanzas con el objetivo de regular la actuación 

ambiental,  en consecuencia el contador que se desempeñe 

profesionalmente en nuestra ciudad debe considerar este el marco legal 

nacional y local al momento de la elaboración de los estados financieros. 

 Las decisiones del consumidor ecuatoriano van a cambiar las decisiones 

empresariales, los consumidores cada vez más se involucran en el 

desarrollo sostenible y empiezan a preferir lentamente los productos 

provenientes de empresas con producción limpia, se interesan en la 

huella ecológica, eligen envases, revisan las etiquetas, prefieren los 
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productos orgánicos. Estas decisiones presionarán aun más los cambios 

que se vienen operando y direccionan al involucramiento de la 

contabilidad en el tema del desarrollo sostenible. 

 Los profesionales contables, las empresas, los consumidores, los 

empleados, los accionistas, las instituciones educativas, la sociedad en 

su conjunto, deben enfrentar este desafío y transformarlo en una 

oportunidad. 
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ANEXO I 

DECISION 436 
NORMA ANDINA PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE PLAGUICIDAS 

QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA 

GLOSARIO 

Aditivo, toda sustancia que se agrega a un ingrediente activo en el proceso de 

formulación para adecuarlo a los fines propuestos, sin que altere sus 

características como plaguicida. 

Agente biológico para el control de plagas, son agentes naturales o 

modificados genéticamente que se distinguen de los plaguicidas químicos 

convencionales por sus singulares modos de acción, por la pequeñez del 

volumen en que se emplean y por su especificidad para la especie que se trata 

de combatir. De acuerdo a la Directriz sobre agentes biológicos para el control 

de plagas de la FAO se les puede agrupar en dos categorías principales: a) 

agentes bioquímicos y b) agentes microbianos. Se incluyen a los parasitoides y 

predatores. 

Agroecosistema, conjunto de elementos bióticos y abióticos y su interrelación 

con el hombre en el área donde se desarrolla una actividad agraria. 

Ambiente, el entorno incluyendo el agua, el aire y el suelo, y su interrelación, 

así como las relaciones entre estos elementos y los organismos vivos. 

Armonización, proceso encaminado al establecimiento, reconocimiento y 

aplicación de requisitos y procedimientos comunes para el registro y control de 

plaguicidas de uso agrícola, en los Países Miembros. 

Autoridad Nacional Competente, organismo gubernamental encargado de 

expedir el Registro Nacional y coordinar o regular las acciones que se deriven 

de la presente Decisión. 

Autoridad Subregional Competente, la Secretaría General de la Comunidad 

Andina. 
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Coadyuvante, toda sustancia adhesiva, formadora de depósito, emulsionante, 

diluyente, sinérgica o humectante destinada a facilitar la aplicación y la acción 

de un plaguicida formulado. 

Comercialización, el proceso general de promoción del producto, incluyendo 

la publicidad, relaciones públicas acerca del producto y servicios de 

información, así como la distribución y venta en los mercados nacionales e 

internacionales. 

Comité Técnico Nacional, comisión asesora de la Autoridad Nacional 

Competente (ANC) acerca de toda cuestión relacionada con el Registro y 

control de plaguicidas. 

Control, actividad de supervisión, seguimiento y vigilancia por la cual se 

verifica el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente 

Decisión. 

Desechos o residuos peligrosos, comprende los plaguicidas en desuso, es 

decir los que se encuentran vencidos o fuera de especificaciones técnicas, 

envases o empaques que hayan contenido plaguicidas, remanentes, sobrantes, 

subproductos de estos plaguicidas; el producto de lavado o limpieza de objetos 

o elementos que hayan estado en contacto con los plaguicidas tales como: 

ropa de trabajo, equipos de aplicación, equipos de proceso u otros. 

Distribuidor, persona natural o jurídica que suministra los plaguicidas a través 

de canales comerciales en los mercados nacionales o internacionales. 

Dosis letal media, DL 50, estimación estadística de la dosis mínima necesaria 

para matar el cincuenta por ciento de una población de animales de laboratorio 

en condiciones controladas. Se expresa en miligramos de tóxico por kilogramos 

de peso animal con indicación de la especie, sexo y edad de los animales 

usados en la experimentación. Se aplica por vía oral, dérmica, mucosas y 

parenteral. 

Dossier Técnico, conjunto de requisitos técnicos que soportan el registro de 

un producto. 



 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Autora: MONICA PATRICIA FLORES RODAS    114 
 

Embalaje, todo aquello que agrupa, contiene y protege debidamente los 

productos envasados, facilitando el manejo en las operaciones de transporte y 

almacenamiento, e identifica su contenido. 

Envasador, persona natural o jurídica autorizada cuya actividad consiste en 

pasar un plaguicida químico de cualquier recipiente a un envase comercial para 

la venta subsiguiente, sin alterar sus características. 

Envase, es el recipiente que contiene el producto para protegerlo o conservarlo 

y que facilita su manipulación, almacenamiento, distribución, y presenta la 

etiqueta. 

Etiqueta, cualquier material escrito, impreso o gráfico que vaya sobre el 

envase que contiene un plaguicida o esté impreso, grabado o adherido a su 

recipiente inmediato y en el paquete o envoltorio exterior de los envases para 

uso o distribución. 

Fabricación, síntesis o producción de un ingrediente activo plaguicida. 

Fabricante, una compañía u otra entidad pública o privada, o cualquier 

persona natural o jurídica, pública o privada, dedicada al negocio o a la función 

(directamente, por medio de un agente o de una entidad por ella controlada o 

contratada) de sintetizar un ingrediente activo plaguicida. 

Formulación, proceso de combinación de varios ingredientes para hacer que 

el producto sea útil y eficaz para la finalidad que se pretende. 

Formulador, persona natural o jurídica, pública o privada, dedicada a la 

formulación de productos finales. 

Industria de plaguicidas, todas las personas naturales o jurídicas dedicadas a 

la fabricación, formulación o comercialización de plaguicidas y productos de 

plaguicidas. 

Ingrediente activo, sustancia química de acción plaguicida que constituye la 

parte biológicamente activa presente en una formulación. 
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Ingrediente activo grado técnico, es aquel que contiene los elementos 

químicos y sus compuestos naturales o manufacturados, incluidas las 

impurezas y compuestos relacionados que resultan inevitablemente del 

proceso de fabricación. 

Inscripción en el Registro Subregional, acto administrativo mediante el cual 

la Secretaría General inscribe un plaguicida registrado en un País Miembro de 

acuerdo con lo establecido en la presente Decisión, luego de la homologación 

de dicho Registro Nacional por parte de tres o más Países Miembros. 

Legislación sobre plaguicidas, cualquier ley, reglamento o norma aplicados 

para regular toda actividad relacionada con los plaguicidas. 

Límite máximo de residuos (LMR), la concentración máxima de un residuo de 

plaguicida que se permite o reconoce legalmente como aceptable en o sobre 

un alimento, producto agrícola o alimento para animales. 

Mecanismo de acción, forma de acción de un plaguicida químico. De acuerdo 

con ello, el plaguicida químico puede ser: sistémico, translaminar, curativo, 

protector, de absorción radicular, por ingestión, por contacto, por inhalación u 

otro similar. 

Modalidad de uso, el conjunto de todos los factores que intervienen en el uso 

de un plaguicida, tales como la concentración de ingrediente activo en el 

preparado que ha de aplicarse, la dosis de aplicación, el período de 

tratamiento, el número de tratamiento, el uso de coadyuvantes y los métodos y 

lugares de aplicación que determinan la cantidad aplicada, la periodicidad del 

tratamiento y el intervalo previo a la cosecha, etc. 

Modo de acción, manera bioquímica molecular de acción del plaguicida 

químico; como por ejemplo la inhibición de: acetilcolinesterasa, síntesis del 

ergosterol, respiración mitocondrial u otros. 

Nombre común, el nombre específico asignado al ingrediente activo de un 

plaguicida por la Organización Internacional de Normalización (ISO), o por el 
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Comité Andino de Normalización o adoptado por los organismos nacionales de 

normalización para su uso como nombre genérico o no patentado. 

Nombre del producto, denominación o identificación con que el titular del 

producto etiqueta, registra, comercializa y promociona el plaguicida. 

País de origen, país donde se realiza la fabricación del ingrediente activo o la 

formulación de un plaguicida agrícola. 

Peligro, capacidad que tiene un plaguicida por sus propiedades intrínsecas de 

causar un efecto nocivo sobre un organismo o sobre el ambiente. 

Plaga, cualquier especie, raza o biotipo, vegetal o animal, o agente patógeno 

dañino para las plantas y productos vegetales. 

Plaguicida de uso agrícola, cualquier sustancia o mezcla de sustancias 

destinadas a prevenir, destruir o controlar cualquier plaga, las especies no 

deseadas de plantas o animales que causan perjuicio o que interfieren de 

cualquier otra forma en la producción, elaboración, almacenamiento, transporte 

o comercialización de alimentos, productos agrícolas, madera y productos de 

madera. El término incluye las sustancias destinadas a utilizarse como 

reguladoras del crecimiento de las plantas, defoliantes, desecantes, y las 

sustancias aplicadas a los cultivos antes o después de la cosecha para 

proteger el producto contra el deterioro durante el almacenamiento y 

transporte. 

Producto formulado, la preparación plaguicida en la forma en que se envasa 

y vende; contiene en general uno o más ingredientes activos más los aditivos, y 

puede requerir la dilución antes del uso. 

Protocolo, serie ordenada de parámetros y procedimientos técnicos básicos 

establecidos para realizar un ensayo sobre plaguicidas. 

Registro Nacional de Plaguicidas, es el proceso técnico-administrativo por el 

cual la Autoridad Nacional Competente aprueba la utilización y venta de un 

plaguicida de uso agrícola a nivel nacional, de conformidad con lo establecido 

en la presente Decisión. 
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Residualidad, tiempo durante el cual un plaguicida químico o sus metabolitos 

permanecen biológicamente activos después de su aplicación. 

Residuo, cualquier sustancia especificada presente en alimentos, productos 

agrícolas o alimentos para animales como consecuencia del uso de un 

plaguicida. El término incluye cualquier derivado de un plaguicida, como 

productos de conversión, metabolitos y productos de reacción, y las impurezas 

consideradas de importancia toxicológica. El término "residuo de plaguicida" 

incluye tanto los residuos de procedencia desconocida o inevitables (por 

ejemplo, ambientales), como los derivados de usos conocidos de la sustancia 

química. 

Revaluación, proceso técnico mediante el cual la Autoridad Nacional 

Competente, y a solicitud del interesado para fines de inscripción en el Registro 

Subregional, evalúa nuevamente los riesgos y beneficios de un plaguicida que 

fue registrado antes de la vigencia de la presente Decisión. Este proceso se 

aplica asimismo para las revisiones de plaguicidas que la Autoridad Nacional 

Competente requiera en la realización de sus programas postregistro. 

Riesgo, la probabilidad de que un plaguicida cause efectos adversos a la salud 

y el ambiente debido a su toxicidad y grado de exposición. 

Toxicidad, propiedad de una sustancia química para causar perjuicio o 

producir daños fisiológicos a un organismo vivo por medios no mecánicos. 
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ANEXO II 

CODIFICACIÓN DE LA LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL, 2004-019 

 

GLOSARIO DE DEFINICIONES: 

Administración Ambiental.- Es la organización que establece un Estado para 

llevar a cabo la gestión ambiental. Comprende la estructura y funcionamiento 

de las instituciones para orientar y ejecutar los procesos, la determinación de 

procedimientos y la operación de las acciones derivadas. 

Aprovechamiento Sustentable.- Es la utilización de organismos, ecosistemas 

y otros recursos naturales en niveles que permitan su renovación, sin cambiar 

su estructura general. 

Áreas Naturales Protegidas.- Son áreas de propiedad pública o privada, de 

relevancia ecológica, social, histórica, cultural y escénica, establecidas en el 

país de acuerdo con la ley, con el fin de impedir su destrucción y procurar el 

estudio y conservación de especies de plantas o animales, paisajes naturales y 

ecosistemas. 

Auditoría Ambiental.- Consiste en el conjunto de métodos y procedimientos 

de carácter técnico que tienen por objeto verificar el cumplimiento de las 

normas de protección del medio ambiente en obras y proyectos de desarrollo y 

en el manejo sustentable de los recursos naturales. Forma parte de la auditoría 

gubernamental. 

Calidad Ambiental.-  El control de la calidad ambiental tiene por objeto 

prevenir, limitar y evitar actividades que generen efectos nocivos y peligrosos 

para la salud humana o deterioren el medio ambiente y los recursos naturales. 

Conservación.- Es la administración de la biosfera de forma tal que asegure 

su aprovechamiento sustentable. 
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Contaminación.- Es la presencia en el ambiente de sustancias, elementos, 

energía o combinación de ellas, en concentraciones y permanencia superiores 

o inferiores a las establecidas en la legislación vigente. 

Control Ambiental.- Es la vigilancia, inspección y aplicación de medidas para 

mantener o recuperar características ambientales apropiadas para la 

conservación y mejoramiento de los seres naturales y sociales. 

Costo Ambiental.- Son los gastos necesarios para la protección, 

conservación, mejoramiento y rehabilitación del medio ambiente. 

Cuentas Patrimoniales.- Es el inventario valorativo que se hace en un país o 

región, de las reservas, riquezas y elementos naturales, traducidos en recursos 

para el desarrollo. 

Daño Ambiental.- Es toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo 

significativo de la condiciones preexistentes en el medio ambiente o uno de sus 

componentes. Afecta al funcionamiento del ecosistema o a la renovabilidad de 

sus recursos. 

Daños Sociales.- Son los ocasionados a la salud humana, al paisaje, al 

sosiego público y a los bienes públicos o privados, directamente afectados por 

actividad contaminante. 

Derechos Ambientales Colectivos.- Son aquellos compartidos por la 

comunidad para gozar de un medio ambiente sano y libre de contaminación. 

Involucra valores estéticos, escénicos, recreativos, de integridad física y 

mental, y en general de la calidad de vida. 

Desarrollo Sustentable.- Es el mejoramiento de la calidad de la vida humana 

dentro de la capacidad de carga de los ecosistemas; implica la satisfacción de 

las necesidades actuales sin comprometer la satisfacción de las necesidades 

de las futuras generaciones. 

Diversidad Biológica o Biodiversidad.- Es el conjunto de organismo vivos 

incluidos en los ecosistemas terrestres, marinos, acuáticos y del aire. 
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Comprende la diversidad dentro de cada especie, entre varias especies y entre 

los ecosistemas. 

Ecosistema.- Es la unidad básica de integración organismo- ambiente, que 

resulta de las relaciones existentes entre los elementos vivos e inanimados de 

una área dada. 

Estudio de Impacto Ambiental.- Son estudios técnicos que proporcionan 

antecedentes para la predicción e identificación de los impactos ambientales. 

Además describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar 

las alteraciones ambientales significativas. 

Evaluación de Impacto Ambiental.- Es el procedimiento administrativo de 

carácter técnico que tiene por objeto determinar obligatoriamente y en forma 

previa, la viabilidad ambiental de un proyecto, obra o actividad pública o 

privada. Tiene dos fases: el estudio de impacto ambiental y la declaratoria de 

impacto ambiental. Su aplicación abarca desde la fase de prefactibilidad hasta 

la de abandono o desmantelamiento del proyecto, obra o actividad pasando por 

las fases intermedias. 

Gestión Ambiental.- Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y 

administrativas de planeamiento, financiamiento y control estrechamente 

vinculadas, que deben ser ejecutadas por el Estado y la sociedad para 

garantizar el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida. 

Impacto Ambiental.- Es la alteración positiva o negativa del medio ambiente, 

provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en una área 

determinada. 

Información Ambiental.- Es toda la información calificada que procesa la red 

nacional de información y vigilancia ambiental. La información ambiental se 

sustenta en sistemas de monitoreo y otras acciones de inspección y vigilancia; 

es de carácter público y debe difundirse periódicamente. 

Instrumentos de Gestión Ambiental.- Para efectos de esta Ley constituyen 

los mecanismos de orden técnico, jurídico, o de otro tipo conducentes a lograr 
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racionalidad y eficiencia en la gestión ambiental. A través de los instrumentos 

técnicos y legales se establecen las obligaciones de las personas respecto al 

medio ambiente. 

Incentivos.- Instrumentos de tipo económico, establecidos en leyes y 

reglamentos para favorecer el cumplimiento de las normas ambientales. 

Interés Difuso.- Son los intereses homogéneos y de naturaleza indivisible, 

cuyas titulares son grupos indeterminados de individuos ligados por 

circunstancias comunes. 

Legitimación.- Es la capacidad que la ley confiere a una persona para 

presentar acciones en una sede administrativa o judicial, o ser considerado 

como parte de ellas, en defensa de intereses propios o de la colectividad. 

Licencia Ambiental.- Es la autorización que otorga la autoridad competente a 

una persona natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o 

actividad. En ella se establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que 

el beneficiario debe cumplir para prevenir, mitigar o corregir los efectos 

indeseables que el proyecto, obra o actividad autorizada pueda causar en el 

ambiente. 

Medio Ambiente.- Sistema global constituido por elementos naturales y 

artificiales, físicos, químicos o biológicos, socioculturales y sus interacciones, 

en permanente modificación por la naturaleza o la acción humana, que rige la 

existencia y desarrollo de la vida en sus diversas manifestaciones. 

Mejoramiento.- Es el incremento de la capacidad de un ecosistema o de una 

población para satisfacer una función particular o para rendir un producto 

determinado. 

Ordenamiento del Territorio.- Es la organización dirigida a la coordinación 

administrativa, a la aplicación de políticas sectoriales, al logro del equilibrio 

regional y a la protección del medio ambiente. Este proceso, programa y evalúa 

el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales en el territorio nacional y 

en las zonas sobre las que el Estado ejerce soberanía y jurisdicción. 
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Precaución.- Es la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación 

del medio ambiente. 

Preservación de la Naturaleza.- Es el conjunto de políticas, planes, 

programas, normas y acciones destinadas a asegurar el mantenimiento de las 

condiciones que hacen posible el desarrollo de los ecosistemas. 

Protección del Medio Ambiente.- Es el conjunto de políticas, planes, 

programas, normas y acciones destinadas a prevenir y controlar el deterioro del 

medio ambiente. Incluye tres aspectos: conservación del medio natural, 

prevención y control de la contaminación ambiental y manejo sustentable de los 

recursos naturales. La protección ambiental, es tarea conjunta del Estado, la 

comunidad, las organizaciones no gubernamentales y sector privado. 

Recursos Naturales.- Son elementos de la naturaleza susceptibles de ser 

utilizados por el hombre para la satisfacción de sus necesidades o intereses 

económicos, sociales y espirituales. Los recursos renovables se pueden 

renovar a un nivel constante. Los recursos no renovables son aquellos que 

forzosamente perecen en su uso. 

Reposición.- Es la acción de reponer el medio ambiente o uno de sus 

componentes a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño 

causado; o en caso de no ser ello posible restablecer sus prioridades básicas. 

Restauración.- Es el retomo a su condición original de un ecosistema o 

población deteriorada. 

Sector.- Para efectos de la gestión ambiental se considera sector al área de 

gestión relacionada con la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, 

integración del patrimonio genético, control y prevención de la contaminación 

ambiental, aprovechamiento de los recursos naturales, ambiente humano, 

desarrollo de actividades 
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productivas y de servicios, mitigación de riesgos y desastres naturales 

antrópicos y otros. 

Subsistema de Gestión Ambiental.- Está conformado por organismos y 

entidades de la administración pública central, institucional y seccional, que 

individual o conjuntamente se encargan de administrar sectores específicos de 

la gestión ambiental, tales como: el manejo de los recursos de agua, aire, 

suelo, fauna y biodiversidad, dentro de los principios generales que rige el 

Sistema de Gestión Ambiental. 

Tecnologías Alternativas.- Aquellas que suponen la utilización de fuentes de 

energía permanente, ambientalmente limpias y con posibilidad de uso 

generalizado en lugar de las tecnologías convencionales. 

Valor Ecológico de los Recursos Naturales.- Es el valor económico que el 

Estado asigna a los recursos naturales y que constarán en cuentas especiales, 

a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas. 


